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D ecreto N.o 6226 G . «
S a lta , Febrero  15 de 1945.
E xp ed ien te  N.o 9406)944.
V isto  este  exp ed ien te en  el qu e la  C árce l 

Pen ten ciaria  p resen ta  factu ra  por $ 6 .50 , en 
concepto de tra b a jo s  efectuad os con  destino 
o  la  S e cre ta r ia  G en era l de la  Intervención 
ctayD d eta lle  'corre a  fs. 1 de estos abrad os; 
crer.to lo inform ado por C ontad uría G en eral 
con fech a  19 de Enero ppdo.

El Interventor Fed eral en la  Provincia 
de Salta/ 

en Acuerdo de Ministros *

D E C R E T A :

A -t. l . o  —  Liquídese por C ontad uría G en e- 
i d  a  favor de la  TESO RERIA DE LA CARCEL 
^ZKITENCIARIA, la  su m a - de SE IS P E SO S 
COH 50| 100 M|N. {$ 6.50>, en  ca n ce la c ió n  c e  
t e  fac tu ra  q u e corre a g re g a d a  a  fs. 2 del 
«zp sd ien te  de num eración  y añ o  a rr ib a  citado 
** por el concepto  exp resad o p reced en tem en 
t e  -debiéndose im putar disho g asto  a l A ne- 
zo H - Incisc U nico - Item I - Partid a 1, 
del D ecreto Ley dé Presupuesto G en era l de 
G a á o s  v ig en te e l 31 de D iciem bre de 1944, 
e a  ra rá cter  provisorio h a sta  tanto d ich a parti
do s e a  am p liad a en  m érito de h a llarse  exce- 
dáde en su a s ig n a c ió n .

A -t. 2 .0  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, insér 
/ tese  en e l'R e g is tro  O ficial y . a rch ív e se .

A R TU R O  S. FASSIO • 

Mariano Miguel Lagraba
M inistro de H acien d a, O . P ú b licas y F. 
in terin am en te a  cargo  de la  C artera  

de G obierno.

E s  copia:

A . N. Villada.
O ’i á a l  M ayor de G obierno , Ju sticia  e I. P ública

.Decreto N.o 6227 G*.
S a lta , Febrero  15 de 1945.
E rp ed ie n te  K.o 5074|945.
"Visto este  exp ed ien te en  el que la  C árcel 

Pen te n c iaria  p resen ta  factu ra  por $ 64 .60  en  
concepto de trab a jo s de im prenta efectuad os 
ccri destino a l  M inisterio de G obierno, Ju s
ticie e Instrucción P ública, cuyo d eta lle  co- 
ir3 a  f s . 1 de estos obrados;/ y  aténto lo in- 
io n rad o  por C on tad uría G en era l con • fech a 
?  efe Febrero en curso,

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

en A cuerdo de Ministros, 
D E C R E T A :

A rt. l .o  —  Liquídese por C ontad uría G e n e 
ral a  favor de TESO RERIA  DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, la  sum a d e (SESEN TA  Y CUA
TRO P E SO S CON 60| 100 M|N. ($ 6 4 .6 0 ), en 
co n celac ió n  de la  factu ra  q u e corre a g re g a d a  
a  fs. 2 y  3 d el exp ed ien te de n um eración  y  añ o 
a rr ib a  citado y por el concepto  exp resad o p re
ced entem en te; d eb ién d ose im putar dicho gasto  
a l Anexo H —  Inciso  U nico —  Item 1 —  P arti
d a  1, del D ecreto Ley de Presupuesto  G en era l 
d e G astos v ig en te al 31 de D iciem bre de 1944, 
en  ca rá c ter  provisorio h a sta  tanto d icha 'partida 
s e a  am p liad a en  m érito de h a llarse  exced id a  
en su asig n a c ió n .

Art. 2 .o  —  C om uniqúese, p u blíqu ese, in sér
tese en  el Registro O ficial y  arch ívese.

A R TU R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba

Ministro d e H acien d a, O. P ú blicas y  F. 
in terin am en te a  carg o  de la  C artera  

de G obierno.

Es copia:

' A . N. Villada.
O ficia l M ayor de G obierno, Ju stic ia  e I. P ú b lica

Decreto N.o 6191 G .
S a lta , Febrero 15 de 1945.

' Expediente N.o 5575)945.
■ Visto este  exp ed ien te en  el que el señor In
terventor de la  C om una de la  C ap ital, e lev a  
a  conocim iento del Poder E jecu tiv o  la s  resolu
c ion es de fech as 14 y 15 de febrero en curso, 
por la s  que se 'd esign a p ersonal en  diversas 
o ficinas de la  M unicip alid ad .

El Interventor Fed eral en la  Provincia  
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  -  A p ru éban se la s  resolu cion es de fe
ch as  14 y 15 d e febrero en  curso del señ or In
terventor de la  Com una de la  Ciudad de S a lta , 
qu e en  lo pertinente dicen:

"A rt. l .o  —  D esíg n ase S ecretario  de la  H. 
Com isión de V ecinos de la  C om una d e la  C a 
pital, a l  Dr. D ionisio Eduardo Ram os, a  partir 
del 15 del m es en  curso, con la  asig n ació n  m en
su al de P resu p u esto".

“Art. l .o  —  D esíg n ase  Jefe de la  O ficin a de 
P ublicidad a  don Julio C ésar Luzzatto, con "la  
a s ig n ac ió n  m ensual de $ 300.—  m oneda n a
cion al .

"A rt. 2 .o  —  P a ra  o cu p ar e l ca rg o  de Secre
tario, .d esign ase a  don R icardo Á. Odorisio, con 
la  a s ig n ac ió n  m ensual de $ 220.

Art. 3 .0  —  Nómbranse^ Inspectores de Pu
b licid ad  a  los señ ores M artín G erard o Martí
nez y  Fran cisco  V aldéz Torres, con  la  asig n a
ción d e $ 180.—  c|u.

"A rt. 4 .o  —  P ara  E scrib ien te a u x ilia r ,-« Js &  
b ra se  a  don Fran cisco  L . C astellan os, con la  
a s ig n ac ió n  m en su al de $ 120— ¡

"A rt. 5 .o - —  P a ra  ocupar e l ca rg o  de A gente 
C om ercial Inspector nóm brase a  don Antonio 
C orraco, con  un sueldo d e ?  100 m ensuales, 
y com isión de un tanto por c ien to  q u e  se  figará 
.en la  reg lam en tación  p ertin en te.

"A rt. 6.0  —  P a ra  ocupar la  v a ca n te  d e jad a 
por ren u n cie  c e  don G astón  R-. F igu eroa, de
síg n ase  Inspector d e la  D irección G en eral de 
Control, a  don F ran cisco  A rias Aráoz, con la 
asig n ació n  de Presupuesto.

"A rt. 7.o —  Los a rr ib a  nom brados cobrarán 
sus h ab eres  a  partir del d ía  15 del corriente. 
(Fdo.): Julio J. Paz - Interventor. C om una de la 
CaDital. —  Juho Díaz V illa lb a  - S e cretario ".■ 

Art. 2 .0  —  C om uniqúese, e tc .'

A R T U R O  S. FASSIO  

.Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

*

A. N. Villada.
O ficia l M ayor de G obierno, Ju stic ia  e -J . Pública

D ecreto N.o 6218 G.
S a lta , Febrgro 15 d e 1945.
Expediente N.o 8644(944.•
V isto este exp ed ien te en el q u e la  Em iso

ra  O ficia l "L . V. 9 Radio Provincia de S a lta "  e le 

v a  factu ra  por $ 20.— , p resen tad a  por la  C a sa  

Philips A rgentina S. A. de L ám paras E léctri

c a s  y Radio, sn  concepto de provisión de 2 

v álv u las tipo 83; y  atento  lo inform ado por 

C ontaduría- G en era l a  fs. 8 vta.,

El Interventor Fed eral en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l . o  —  Liquidóse a  favor d é la  EM ISO RA 

OFICIAL “L . V . 3 Radio Provincia de S a lta "  

la  su m a de VEINTE P E SO S M|N. ( $ ,2 0 .— ), a  

ob je to  de q u e p roced a a  c a n c e la r  la  1 factu ra  

que por igu al im porte corre a g re g a d a  a  fs. 

3 de estos . obrados; el gasto  autorizado se  

im putará a  la  cu e n ta  ''RADIO L. V. 9 —  E jer

cicio  1943".
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i '
j Art. 2 . o '— Comuniqúese, publíquese, insér
t e  en él Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:
A. -N. Villada.

Jficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

ps Decreto ^N.o €219 G.
Salta, Febrero 15 de 1945. 
Expediente .Ñ.o 8637-J944.

5j.Vi.sto es te . expediénte en el que Jefatura de 
[Policía solicita- la  provisión de m uebles con 
¡destino a  la  Oficina de Sumarios, por en- 
;csntrarse_en muy m alas condiciones los que 
^actualmente tiene en uso; y considerando'.que 
¡a 'üa cotización'■ de precios .requerida por De
pósito y Suministro tan solo formuló propuesta 
¡la . Cárcel Penitenciaria;
ji'Por ello, atento lo informado por Contaduría 
.General y concurriendo las circunstancias pre
vistas por el Art. 83, inc, b) de la  Ley de Con
tabilidad, ' '

.
El Interventor Federal en la  Provincia 

de Salta,

D E C R E T A : -

131.40, en concepto de pensión y reparaciones 
del automóvil a l servicio del Excmo. señor In- 
-terventor Federal; y  atento lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :
Art. l .o  —  Autorízase el gasto de CIENTO 

TREINTA Y. UN PESOS CON 40)100 M|N. ($ 
131.40), suma que deberá liquidarse por Con
taduría G eneral a  favor de los señores MAR- 
TORELL Y ALTOBELLI, en cancelación de la  
factura que corre agregad a a  fs-. .1 de estos 
obrados y por el concepto expresado prece
dentemente; debiendo., imputar dicho gasto al 
Anexo H —  Incisa-'Unico —  Item 1 — Partida 6, 

. del Decreto Ley de Presupuesto G eneral de 
Gastos en vigor al 31 de Diciembre de 1944, 
con carácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea  am pliada en mérito de hallarse exce
dida en su asignación.

Art. 2’ — Comuníquése, publíquese, insért'e- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S, FASSIO 

Mariano Migue! Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la . Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

•' Art. l ,o  — Apruébanse los siguientes presu
puestos" elevados por la  Cárcel Penitenciaría pa- 
í r a  la confección de muebles, por un iijiporte to- 
f 'tal de UN .MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 
f'-CON 20)100 ($ 1.128.20) m|n., con destino a  la 
L Oficina de Sumarios que funciona en la  Comi- 
f: saría Sección Primera de esta Capital:

. Presupuestos. 
f.-N .o’ 872 Nüeve' sillas de madera 
r- cedro,, estilo Provenzal . .  $ . 164.30
E N.o 873. Tres armarios en-m adera.

' de cedro, cor. puertas corredi
zas de 1.20 x 1.90 x 0.45 mts. 
lustrados, con vidrios en las

g .' puertas T.. . . . .  ..: '...........
ÍN.o 874. .Tres escritorios .estilo  

Provenzal de 1.70 x 1.08 mts. 
con dos cajones c|u. lustrados..

491.95

$ 471.95

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno; Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6222 G.
Salta, Febrero 15 da 1945.
Expediente N.o 8752|944.
Visto este expediente por el que Jefatura de 

Policía solicita autorización para reintegrar al 
señor Humberto Jusüniano C ab eza3, la  su"na 
de $ 1.— , en concepto de devolución corres
pondiente al importe abonado para que se^le 
expidiera un certificado de bu ena conducta, do
cumento que nq fué 'posible otorgarle; a :sn to a  
las actuaciones producidas y lo informcdo por 
contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
* de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a  JEFATURA DE PO 
LICIA a  .reintegrar al señor Humberto ¡ustrnia- 
no Cabeáas, la  suma de UN PESO M|N. (¡i¡ 1.— ) 
por el concepto expresado precedentemente, im
porte gue sé liquidará, con imputación a  la 
cuenta "Cálculo de Recursos - Documentos Po
liciales y decomisos" Ejercicio 1944.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publiques^, iisér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e Publica

Total: $ 1.128.20

del

¡jj, Art. 2 .o /  — El gasto autorizado. por este 
S; decreto se liquidará oportunamente por Con

taduría G eneral a  favor de la  TESORERIA DE 
CARCEL PENITENCIARIA, co n ' imputación al 

'Anexo C —  Inciso 19 —• Item í .  — Partida S, 
Presupuesto General en vigencia.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, In
sértese en el Registro Oficial y archívase

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A'. N. Villada. , - í l
.Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6220 G.
i*’, Salta, Febrero 15 de 1945.

-Expediente N.o 15438)945. , '
¿i. Visto este expediente' en el que. los señores 

íqrtorell y Altobelli presentan factura por'.$

Decreto N.o 6221 G.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Expediente N.ó ■ 15439)945.
Visto este expediente en ol que los señores 

Martorell y Altobelli f>roíonta factura por $ 
172.35, en concepto de pen.uón y reparaciones 
del automóvil "Dodge" al servicio dpi Ministe
rio de Gobierno, Justicie e Instrucción Pública; 
y atento lo informado p<Sv Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
dó Salta,

D E C R E T A :
Art. l .o  — Autorízase el gasto de CIENTO 

SETENTA Y 0 O S  PESOS ' CON 35)100 CTVS. 
M|N. ($ 172-??;, suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor de los seño
res MARTORELL Y ALTOBELLI, en cancelación 
de la fatítura que corre agregad a a  fs. 1 de 
estos obrados y por el concepto expresado pre- 
ced&fttemente; debiéndose imputar dicho .gas
to al Anexo H — Inciso Unico —  Item 1 —  Par
tida 6, del Decreto Ley de Presupuesto Gral. de 
Gastos en vigor al 31 de Diciembre de 1944, 
con carácter provisorio hasta tanto dicha par
tida se a  am pliada en mérito de hallarse ex
cedida en su asignación. ‘

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de H acienda; C. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la  Cartera, 

de Gobierno.

Es copia:- 
A. N. Villada. ‘ ..

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e ,1. Publica

Decreto N.o 6223 G.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Expedientes Nros. 2629—M|932; 3 96 '—P,-932 y  

1602—P|'932. '
Vistos estos expedientes en los q je  -orren 

agregadas las actuaciones producidas cen mo
tivo del reconocimiento de servicios y aum ente- 
de sueldos al personal del D estacónenlo de 
Gendarm ería Volante que prestaba setvicios 
adscripto a  la  Policía de esta Capital en e-i 
año 1932 y teniendo en cuenta q u e 'los sueldos 
devengados al personal supernumerario Jue- 
ron abonados hace más de diez añes — Infor
me de Contaduría G eneral corriente a  fs. 4 d e l, 
expediente'N .o 2629—M|932 — restando en con
secuencia al Poder Ejecutivo expedirse sobre el 
aumento d e-su e ld o s-q u e  se  consigna a  fs. 1 
del expediente mencionado; atento a  lo infor
mado por Contaduría G eneral a  fs 3 del ex
pediente .N.o 3961—P|932 y a  fs. 9 ds estas 
actuaciones;

El Interventor Federal en la  Provincia 
•>.' de Salta.

D E C R E T A :

Art. l .o  — No hacer lugar a  lo solicitado por 
Jefatura de Policía en nota de fech a Agoste 
26 de 1932, en lo referente a  aumento de susl- 
dos al personal del Destacamento de Gendar
mería Volante, que prestaba servicios adseñp- 
to a  la  Policía de esta  Capital.

Art. 2.o, —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
M arian o  M iguel L eg ra b a  ¡ 

Es copia: ■  ̂

A. N. Villada. «
Olicial Mayor de Gobierno, Justicia s í. Public

vyí-.:-
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Decreto N.o 6224 G.
Salta, Febrero 15 de ,1945.
Expediente N.o 19081)944. Agreg. N' 15222) 

'9^5.
Visto este expediente en el que la  Excma. 

Corte de Justicia eleva nota del Juzgado de 
b a . Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, por 
I r  cu  s solicita la  provisión de dos libros Indi
ces; \ considerando que a  mérito xde los pre-’ 
c:os requeridas a ’ las casas , del ramo por De
pósito' y Suministro, resulta más conveniente el 
presupuesto presentado por los señores Paratz 
f  Rivd.

Por ello, y atento lo informado por Contadu- 
d a  General,

H  Interventor Federal en la  Provincia 
da Salta,

D E C R E T A :

Art l .o  —  Adjudícase a  la  firma PARATZ Y 
FIVA. la  provisión de. dos (2 ) 'L ib ro s Indices, 
•ie conformidad a  la  propuesta que corre a  fs. 
S  (Expte.- 19084(944), con destino al Juzgado de 
.ra . Instancia, 2a. Nominación en .lo Civil, al 
rrecio total de NOVENTA Y UN PESOS CON 

j,  3)|10C ($ 91.50) m|n.; gasto que se autoriza y 
rué deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría G eneral a  favor de la  firma 'ad ju
dicatario, con imputación al Anexo D — In-_ 
d so  XIV — Item 1 —  Partida 2, del Presupues- 
:d General en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ep. el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Migue) Lagraba
Es copia;

A . N. V illa d a .
Oficinl Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Ofidial y -archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.- 
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.
E3 copia;

A . N. V illa d a .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Da^reto N.o 6225 G.
Salla, Febrero 15 de 1945.
Expediente N.o 5285)945. 

r V iSo este expediente en el que la  Cám ara 
de Alquileres solicita la  provisión de dos se
llos de goma, como así también diez bloks 
de papel hilo con sus respectivos sobres; y aten
to 1c informado por Depósito y Suministro y 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Arl. l .o  — Adjudícase a  la  CARCEL PENI1 
7ENCIARIA, la confección de diez (10) bloks de 
'.00 hojas cada uno, impresos, y 1.000 sobres, 
con destino a  la  Cám ara de Alquileres, por un 
importe total de SESENTA Y UN PESOS CON 
SO) 100 M|N.), ($ 61 .80).

Arl. 2 .o  — Adjudícase a  don EMILIO^ AMA
DO, la  confección de dos (2) sellos de goma, 
en un todo de conformidad a  la  propuesta que 
corre agregad a a  fs. 4 de estos obrados; con 
destino a  la  Cám asa de Alquileres, al precio 
-otal de SIETE PESOS CON 50|100 M|N. ($ 7.50).

Ar:. 3 .0  — El gasto que demande el cumpli-. 
miento del presente decreto deberá imputarse 
a l Anexo D — Inciso XIV — Item 1' — Partida!

del Decreto Ley de Presupuesto G eneral de i 
Gastas en Vigor. • ■ ¡

Decreto N.o 6228 G.
Salta, Febrero 15 de 1945.

.Expediente n.o 15212-|945.
Visto este expediente en el que e í Registro 

Inmobiliario solicita la  provisión de dos cubier
tas con sus respectivas cám aras para la  bici
c leta  que presta servicios en dicha repartición;' 
y considerando que de los precios requeridos 
por Depósito y Suihinistro a  las casas del ra
mo de esta Ciudad, resulta mas económica la 
cotización ofrecida por la  "Bicicletería El Pedal";

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría G eneral con fecha 24 de enero ppdo.,

E! Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta.

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a  la  Bicicletería "El 
PEDAL”, la provisión de dos cubiertas y dos 
cám aras, de conformidad a  la  propuesta que 
corre a  fs.' 3, con destino a  la  b icicleta que pres
ta servicios en el Registro Inmobiliario, y al 
precio total de CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($ 54— ) m|n.- gasto que se autoriza y que se 

liquid ará oportunamente por Contaduría G ene
ral a  favor de la  ca sa  adjudicatario con impu
tación a l Anexo C - Inciso XIX - Item 1 - Par
tida 13 del Presupuesto G eneral en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A . N. V illa d a .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o 6229 G.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Expediente N.o 5277-|945.

Visto este’ expediente en el que la  Municipa
lidad de 'El T ala" eleva a  consideración y- 
aprobación d e l. Poder Ejecutivo, la  resolución 
por la  que solicita autorización para poner en 
vigencia el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos del año próximo pasado; y atento 
lo establecido por el Art. 76 de la Ley n.o 68- 
Organización y funcionamiento de Municipali
dades,

El Interventor- Federal en la  Provincia 
de Salta,

diente, para que ésta  Administración Comunal, 
continúe rigiéndose por e l Presupuesto del año 
anterior, hasta tanto se confeccioné y sancione 
el nuevo.- (Capítulo XI, Articulo 76 de 'la  Ley 
n.o68).
” Art. 2.o —  Elévese el presénte, a considera
ción de la  Honorable Intervención Federal en 
la  Provincia.— (Fdo-íSr'Juan Carlos Sánchez— 
Interventor de la  Comuna" '

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y  archívese.'

ARTURO s ; FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. P ú blicas.y  F. 
interinamente ,a cargo dé la  Cartera 

de Gobierno.' :

Es copia:
A . N. V illa d a .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e X .P ú b lica

Decreto N.o 6230 G.
Salta, Febrero 15 de ,1945.
Expediente n.o 9424-|944.
Visto este' expediente en el que la  Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de. Sa lta  soli
cita se le .provea de la suma de $ 133.20 para- 
abonar gastos originados en la  instalación del 
nuevo equipo trasmisor; y ’ atento lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en. la  Provincia 
de S a lla  , -

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Liquídese por Contaduría General 
a  lavar de la  EMISORA OFICIAL "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta”, la  suma de CIENTO TREIN
TA Y TRES PESOS CON 20|00 M|N. ($ 133.20),' 
por el concepto precedentemente citado, y con I 
imputación al ANEXO C-y INCISO' XVII-; ÍTEM' 
5- PARTIDA 13 del Decreto Ley^de Presupuesto 
General de Gastos en vigencia a l 31rde Diciem
bre de 1944.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese,; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 

Mañano Miguel Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a  cargo de la  Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A . N. V illad a .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

D E C R E T A  

Art. l.o — Apruébase la  siguiente resolución

Decre-to N.o 6232 G.
Salta, Febrero 16 de 1945.
Teniedo que ausentarse a  la ’ Capital Federal 

el Exciflo. señor Interventor Federal,

El Interventor' Federal en .lá Provincia 
d« Salta.

D E C R E T A :  *

Art. l.o — Q ueda en ejercicio del mando gu
bernativo de la  Provincia, S. S. e l señor Ministro

------------- --------------- l'de Hacienda, Obras Públicas y Fomento’,, inte-
d e 'la  Municipalidad de "EL TALA", de fecha rinamente a  cargo de la  Cartera de Gobierno, 
5 del mes en curso, que dice: j'doctor D. MARIANO M. L'AGRABA. ' .

Art. l.o — Solicitar a  la  Intervención Fed e-j Art. 2.o — E! presente decreto será-refrenda- 
ral en la  Provincia la  autorización’ correspon- dado por el señor Sub-Secretario de. Hacienda,
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Obras Públicas y Fomento, don Amadeo Rodol
fo Sirolli.

Art. 3.o —  Comuniqúese.' este decreto al Mi
nisterio del Interior, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y. archívese.

ARTURO S. FÁSSIO 
Amadeo Rodolfo Sirolli

' Es copia;

A . N. V illa d a .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

en vigor "Contribución y Subsidios Extraordi
narios" .

Art. 3* — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

MARIANO MIGUEL LAGRABA

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

A . N. V illa d a .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6233 G.
Debiendo ausentarse el Excmo. señor Inter

ventor- Federal del territorio de la  Provincia, y 
habiéndose encargado por • el decreto respecti
vo del mando gubernativo a  S. S. el señor 
Ministro de Haciendo, Obras. Públicas y Fomen- 

^to-intorinamente. a  cargo de la  Cartera de Go
bierno, doctor Mariano M. Lagraba,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta>

D E C R E T A :

Art. l .o  — Encárgase interinamente de las 
Carteras de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica ’ y -de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, a l Sub - Secretario de este Departamento, 
señor AMADEO RODOLFO SIROLLI, mientras 
el titular del mismo permanezca en el ejercicio 
del mando gubernativo de la  Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se' en el Registro O ficial y archívese.

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIER
Resolución N.o 3585 G.
Salta, Febrero 15 de 1945 ¡
Expediente N.o 9444)944.
Visto este expediente en el que la  Municipa

lidad dé Aguaray eleva a  consideración y apro
bación de este Ministerio la  Resolución por la 
que se acuerda licencia al Secretario de la 
Comuna; y .atento  sus fundamentos,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

Cartera de ' Gobierno

R E S U E L V E

da

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A . N.. V illa d a .
O ficial-M ayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6234 G .
Salta, Febrero 16 1945.
Expedienté. N.o 5337| 1945.
Visto este 'expediente, en el que el señor 

Presidente' de, la  Comisión Oficial de Corsos, 
solicita la  suma de $ 1.100.— , en concepto de 
contribución del Gobierno de la  Provincia pa

i ta  la mejor realización de los mismos; y aten
to lo informado por Contaduría G eneral con 
fecha 9 del corriente, .

El Ministro de H acienda, Obras Públicas y 
Fomento en E jercicio d el Mando Gubernativo 

de la  Provincia , '

D E C R E T A :

l .o  — Aprobar la  Resolución N.o 10, 
fecha 31 de enero ppdo., del señor Interventor 
de la  Comuna de Aguaray que dice:

"Vista la  nota de fojas une, elevada por el 
señor Alfonso Blasco de fecha 26 de diciem
bre del • año próximo pasado y teniendo en 
cuenta que lo que el mismo solicita ¿stá con
templado en la  Nueva Ley Militar en su art.
54,, el suscrito Interventor Municipal, en uso 
de facultades que le son propias;. RESUELVE: 
1* Acuérdase a l solicitante Don Alionso Blasco 

' Scretario de esta Comuna, el permiso solici
tado mientras dure su permanencia en las 
filas del Ejército y abonésele durante este 
tiempo el 50% de su-sueldo o sea lc< suma 
de Sesenta pesos m ensuales.

2’: Como el Presupuesto de Gastos para el año 
en curso no consigna ninguna partida para 
atender la  erogación m encionada precedente
mente, la  misma deberá abonarse con el su
perávit que arroja el Presupuesto.

3°: Elévese el presente proyecto de resolución 
a  conocimiento de S. S. el señor Ministro 

de Gobierno, Justicia e I. Pública. (Fdo.): Ju
lián Auad - Interventor • Municipal.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc. r

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A
Es copia:

A . N. V illa d a .
Oíicicil Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

mina de los diarios a  los cuales dehe suscri- ' 
birse la  Intervención Federal; y atente a  lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, O bra3 Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la  Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 180.—  
(CIENTO OCHENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL), suma que se liquidará y abonará a  fa
vor de Tesorería G eneral de la  Provincia con 
cargo de rendición de cuentas, a  fin de girar 
dicho importe al diario "La Prer-sa" de Buenos 
Aires, por concepto de suscripción anual de 
cinco ejem plares diarios.

Art. 2 .0  — Autorízase el gasto de 1er suma de 
.$ 150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.), 
que se liquidará y abonará a  favor del diario 
"La G aceta" de Tucumán por concepto de sus
cripción anual de cinco ejem plares dicrios.

Art. 3 .o  — Autorízase el gasto de $ 300.—', 
(TRESCIENTOS PESOS M|N.), suma cu e s¿ li
quidará a  íavor del diario "El Intransigente'1, 
por concepto de suscripción anual de 10 ejem 
plares diarios.

Art. 4 ,o  — Autorízase el gasto do la  suma 
de $ -240 .—, (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
M|N.), suma que se liquidará y abon ará a  fa
vor del diario "La Provincia", por corcepto de 
suscripción anual de diez ejem plares iiarips.

Art. 5 .0  — Autorizase el gasto de $ 240.— , 
(DOSCIENTOS CUARENTA PESOS suma
que se liquidará y abonará q  favor del diario 
"Norte", por concepto de suscripción anual de 
diez ejemplares diarios.

Art. 6 .o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, que asciende a  
la  suma de $ 1 .110.— , (UN MIL C1EEJTO DIEZ 
PESOS M|N.), se imputará al Anexo D — In
ciso XIV — Item 1 — Partida 1, de fct Ley de 
Presupuesto.

A r t .  7  n  —— P r t T n u n í r m a B A  t .7 °  — Comuniqúese, publíquese, etc. <¡T"ft
MARIANO MIGUEL LAGRA3A  

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia:

•
E m id io  H é cto r  R o d rígu ez  

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Art. l .o  — Autorízase el gasto de UN MIL 
■CIEN PESOS -M|L„ ■($ 1 .100.— ), suma que de

berá liquidarse por Contaduría G eneral, por 
esta, única vez a  favor conjuntamente del Pre
sidente y -Tesorero de la, Comisión Oficial d e '. 
Corsos, Sres. ARRIGO MOROSINI y -SIMON I 
.AMADO, en concepto de contribución del G o -! 
bierao de la  Provincia a  )a realización de lo s ! 
corsos durante las fiestas de Carnaval.
_ A rt.t 2 .o  — .E l gasto -autorizado por este De
creto deberá liquidarse con imputación al Ane- 
.xo C —  Inciso 1.9 <— Usm 1„—  Partida 12 del i

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
Decreto N.o 6235 H.
Salta, Febrero 17 de 1945.
Expediente N.o 1105| 1945..
Y îsto este excediente en el cual la  Oficina 

Decreto Ley del Presupuesto G eneral de Gastos ‘de Informaciones y Prensa hace conocer la  nó-

Decreto N.o 6168 H.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Expediente N.o 15320|1945. • -
Visto este expediente en el cual los señores 

Kpsiner y Vidizzoni, solicitan can je ce l dinero 
efectivo por títulos nacionales — C édala Hipo
tecaria Argentina 4 % — Ley 11576, correspon
diente al depósito en garantía efectuado en 
el Banco Provincial de Salta  a  la  orden del 
Gobierno de lá Provincia, con motivo de las 
obras de construcción de locales para Escue
la  y Estación San itaria en la  lc-caliicd  de C a
chi, por $ 4 .510.27 m|n.; y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo al pliego de b a s js  y con
diciones-generales, el depósito en garantía del' 
contrato de referencia puede ser efectuado en. 
dinero' efectivo o en tffulos;

Por ello, atento a  lo informado por Contadu-•' 
ría General, ‘ ‘
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El Interventor F ed era l en  la  P rovincia 
d e S a lta .

D E C R E T A :

Art. l . o  —  A utorizase el c a n je  d e dinero efec- 
t i r o  por títulos n a cio n a les . C éd u la  H ip otecaria  
.A rgentina 4 % , Ley 1Í576, d eta llad os en  el cer- 
f l ic a d o  de depósito q u e corre a  ís. 5 del exp e- 
d .en te  a rr ib a  citado, correspondiendo dicho di- 
■ 2T0 a l depósito en  g a ra n tía  ..por $ 4 .5 1 0 .2 7  
-iCUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ P E SO S CON 
VEIN TISIETE C T V S. M|N.), efectu ad o  en  el B an 
co Provincial de S a lta  por la  firm a KOSINER Y 
V O ZZO N 1 con  motivo de la s  o b ras de cons
tru cció n  de lo ca le s  p a ra  E scu e la  y  E stación  S a 
n itaria  en  la  lo ca lid a d ' de C ach i, ad ju d icad as 
poc D ecretos Nros. 4648 y  4649 am bos ..de fe 
ch a  22 d e  setiem bre de 1944.

Art. 2 .o  —  A utorízase el g asto  de $ 4 .5 1 0 .2 7  
- KXJA TRC MIL QUINIENTOS DIEZ P E SO S CON 

VEIN TISIETE C TV S. M|N.), Sum a q u e se  l'iqui- 
dcsrá y  a b o n a rá  a  favor de la  firm a KOSINER 

' VIDIZZONI, en  concep to  de devolución  del 
in p o rte  correspondiente a  la  sustitución  del 
■depósito en  g a ra n tía  exp resad o en  el artículo 
arrterior. ■ r

Art. 3 .o  —  El g a sto  qu e dem and e el cum pli
m ien to  del p re sen te 'D ecre to , se  im putará en  la  
■siguiente, form a y proporción:

A la  C u en ta  "Depósitos, en  G a ra n tía "  $ 
i 53 .60  y

A la  C u en ta  "D ep ositantes G a ra n tía  Ley 712" 
3S 356 .67 .

Art. 4' —  C om un iqúese, p u blíqu ese, etc

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
E s co p ia :'

Norberto P. Migoni 
ü s c r ip t o  a  la  S u b -S ecre ta ría  de H., O. P. y  F.

V ignolo Hnos., tend rá lu g ar un segundo rem a
te  d e  la  p rop ied ad  d en om in ad a “Lote 8. Fracc. 
E ste  La 1/2" u b ica d a  eñ  Pitos, D epartam ento 
d e A nta, a  fin de q u e de acu erd o a  lo d isp u es
to por e l artícu lo  13 de la  L ey 394 s e  proced a 
a  d esig n ar la  p erso n a q u e h a  de rep resentar 
a l Poder E jecu tiv o  en' e l citad o rem ate, que 
tend rá lu g ar é l d íq  24 de febrero  del corriente 
añ o  a  h oras 10.30; y  teniend o en  cu en ta  qu e 
con  la  postura q u e  dicho rep resen tan te  formule 
e l F isco  se  cu b riría  el créd ito  qu e tien e  sobre 
la  m en cio n ad a propiedad;

El In terv en to r. F e d era l en  la  Provincia 
da S a ltq

D E C R E T A :

Art. l . o  —  D esíg n ase  a l Procurador F isca l 
doctor C A RLO S ALBERTO LOPEZ SANABRIA, 
R ep resen tan te  del Poder E jecutivo  en  e l rem ate 
q u e  se  re a liz a rá  en_ la  D irección  G en era l d e R en 
tas  el d ía  24 de febrero del corriente añ o  a  
horas 10 .30 y  q u e correspon de a  un segun do 
rem ate de la  prop ied ad  d en om in ad a "L ote 8. 
F racc . Es'fe Ld 1/2", u b ica d a  en  Pitos, D ep arta 
m ento dé A nta, en  e l ju icio  ■ seguid o por d ich a 
D irección  contra  los señ ores VIGNOLO Hnos., 
deb iend o  form ular postura por la  b a s e  o s e a  
por la  su m a de $ 2 .5 0 0 .—  (D O S MIL QUINIEN
TO S P E SO S M|N.), a  fin de q u e con  dicho im
porte el F isco  P rovincial se  h a g a  p ag o  dé su 
crédito por m edio de la  ad ju d icació n  del b ien  
a  su b a sta rse , en  caso  de q u e  no h u b iese  pos
tura de m ayor v alor.

Art. 3 .0  —  G om un lquese, publíqu& se, etc..'

A R T U R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P : Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y  F.

cío  de $ 0 .5 0  (CINCUENTA C E N TA V O S• M!N.)"j¡ 
por c a b e z a  m ayor q u e  a p a ce n té , confórm e a  ío j  
dispu esto por la  L ey dé Y e rb a je s  Ñ*..:14¿5'.- 

A rt. 2 .o  —  Por in te rm e d io 'd e  la  Inspección^ 
de T ierras y  B osqu es Fiscales- s é '- .;;v ig ilará  eíí! 
fie l cum plim iento de la s ' d isp osiciones estable^» 
c id as por la  L ey de Y e rb a je s  N.q 1125 y  s u D e - j  
creto  R eglam en tario  dé fe ch a  12.'-d e -n o v ie m b re ! 
de 1940. ..

Art. 3 .0  —  D é ja se  co n sta n c ia  q u e e l ; perm ifl 
so otorgado lo e s  en  ca rá c te r  p recario  h a sta  tan-jl 
to en tren  en  vigor la s  n u ev as d isposicion es le ¡J  
g a le s  re la c io n a d a s a l  p a s ta je  en  tierras f is c a le s ]  

Art: 4 ' —  C om uniqúese, p u blíqu ese , etc.

<3-

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagrábá
E s cop ia :

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S ecre ta ría -'d e  H.;. O.^P. y F.’-j

D ecreto N.o 6169 H.
S a lta , Febrero- 15 d e 1945.
Exp ed ien te N.o 16536(1945.
v isto es le  exp ed ien te  en  e l  cu al la  A dm inis

tra c ió n  de V ialidad de S a lta , e le v a . A cta. N9 
í.< de fe ch a  24 de enero ' del corriente a n ó ,  p a- 
r r  .ap robación  del G obierno de la  Provincia,

El Interventor Federal « a  la  Provincia 
de Sa lta ,

D E C R E T A - , :

Árt. l . o  —  A p ru ébase el Acto N.o 64 de fe- 
=ha 24 de enero del añ o  en' curso de la  Ad-, 
n i-xistración  de V ialid ad  de S a lta , q u e- corre 
a g re g a d a  a l exp ed iente de num eración arri
t a  c itad o.

Art. 2,0 —  C om uniqúese, p u blíqu ese, .etc..

A R T U R O  S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es cop ia :

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  S u b -S ecre ta ría  de H., O . P. y  F.

H ecreto N.o 6170 H.
S a lta , Febrero  15 de 1945. 
E xped ien te N.o 15543| 1945.

D ecreto N.o 6171. H.
S a lta , F ebrero  15 de 194S.
E xp ed ien te  N.o 15015j 1945.
V isto este  exp ed ien te  en  el cu a l el señ or V i

cen te  S a rq v ia  so licita  prórroga del arriend o fis
ca l en  el D epartam ento de A nta acord ad o  por 
el térm ino de cinco  añ o s por D ecreto N' 3198 
de fe ch a  3 de noviem bre d e 1939 y  qu e el m is
mo s e a  transferido a  favor del señor Domingo 
I . Sa ra v ia ; y

C O N S I D E R A N D O :

■ Q u e a  m érito de la s  ac tu a c io n es  producidas y 
lo inform ado por D irección  G en era l de A gricu l
tura, G a n a d e ría  e Industrias, no ex iste  incon 
venien te p a ra  conced er la  tran sferen cia  solici
tad a, encontrándos'e ab o n ad o  totalm ente e l pre
c i o  (¡jad o por el arren d am iento  cuyo térm ino 
v en ce el d ía  19 de febrero  d e 1945;

Por e l lo .

El Interventor F ed eral en la  P rovincia 
de S a lta ,

D E C . R E T A :

Art. l . o  —  C o n céd ese  el arriend o a  contar 
d esd e e l 19 d e febrero  de 1945 a  íavor del 
señ or DOMINGO . SARAVIA p a ra  pastoreo  de 
gan ad o , de u n a  fracción  de terreno fisca l ubi-

D ecreto  N.o 6172 H.
S a lta , Febrero  15 de. 1945.:
E xp ed ien te  N.o 15090) 1945 .
V isto este  exp ed ien te  en  e l cu a l don. Anto-f¿ 

nio' G erom etta , so lic ita  d ev o lu c ió rt 'd e l.’depósUo: V'3 
en  g a ra n tía  de $  114.05 m|n„ efectu ad o  «con mo-,7Í 
tivo de la  licitació n  p ú b lica  d isp u esta '.p or De-'-¿ 
creto  N.o 3834 de fe ch a  21 de ju lio  dé¿ 1944 pa-jí 
ra  la  o b ra  'C on strucción  C o m isaría  de Tartí 
g a l”;' a ten to  la s  actuaciones-! ‘p rod u cid as, y 
inform ado por S e cc ió n  A rquitectura- y ' Contadu-;J 
ría  G en era l, . . '

E l Interventor F ed era l en la  Provincia ~;a 
de S a ltó ,

D E C  R  É .T .Á  :

Art, l . o  —  A utorízase el g a sto  d e $ 114 .C 
(CIENTO CATO RCE' P E SO S ; CON CINCO CTVS 
M|N.), sum a q u e  s^ liq u id ará  ■ y ' a b o n a rá  a  
vor d e don ANTONIO GEROMETTA',. en  conce 
to de devolución del depósito en  g a ra n tía  eféc-’1 
tuado con  motivc< de., la  licitació n  p ú b lica -p a  
la  o b ra  "C on stru cción  C om isaria  .d e T g rtág a l"

A r t . '2 .o  —  Él g a sto  q u e  d em and e é l.;cumpli-íj 
m iento • del p resen te ■ D ecreto, se  im putará; a  la 
C u en ta  "D E FO SITO S E N -G A R A N T IA ":.

Art. 3.0 —  C om uniqúese, pu blíqu ese/  etc.

A R T U R O  S. FASSIO

Mariano Miguel L agrab a
Es cop ia : '

Norberto P. Migoni ' .v'tv
A dscripto a  la  S u b -S e ’cre ta ría  de.'H .,: O.' P. y .F..

/isto este  exp ed ien te  en el cual D irección c a d a  e n .e l  D epartam ento de A nta denom in ad a 
G e n e ra l d e R en tas com u nica qu e en  e l ju icio  j Lote N.o 3, com p rendid a dentro de la  zona for- 
s e g jid o  por e sa  D irección  con tra  los s e ñ o r e s ' m ád a  p o r .lo s  tras'fondos de M acapillo , á l pre-

D écreto N.o 6173 H'. ~ • ’ :
S a lta , F ebrero  15 de 1945. • ■” " ,  .
E x p e d i e n t e  N .o  15 5 7 7 | 1 9 4 5 . ' - -.

Visto este  exp ed ien te  en  e l cu a l'D ire cc ió n  1 
n eral de R en tas e le v a -n o ta  por la  cu á l" el R é-'¿( 
ceptor de R en tas y Expended or d é G u ías; -Trcms-j* 
fe ren c ia  de C ueros, M arcas y  M u lta s 'P o lic ia - í  
les  de la  lo ca lid ad  de S a n  A n ton io . d é ; lbs Co-.?js 
b res, don Néstor M agno,- co m u n ica ' q u e .: d eb e   ̂
incorporarse a l 'E jé r c i to  a  .cu m p lir, co n -'é l ser- 'i 
v icio  m ilitar, el d ía  1? de en ero d e l 'a ñ o  e a :  
c'u t s o , ’ -

El Interventor F e d era l en  la  Provincia ' 
de S a lta ,

D 'E  C R E T A :  . -
Art. l . o  —  D esíg n a se  a  dón ALBERTO-, DA

NIEL LASTRA, M atrícu la  2500280, D istrito 'M ilitar
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56, C ld 3e 1922, p a ra  d esem p eñ ar e l carg o  de 
R eceptor de R en tas y  Expendedor de G u ías, 
T ran sferen cia  de C ueros, M arcas y  M ultas Po
licial.-,; de la  lo ca lid a d  de S a n  Antonio de los 
C rcre s , m ien tras dure la  p erm an en cia  de don 
i-'tST O R  M AGNO en  la s  filas del E jército .

Art. 2 .0  —  El nom brado, an tes  de tom ar po
sesión  d el carg o  d e b e rá  p resen tar fian za  a  s a 
tisfacción  del Poder Ejecutivo.

Art. 3.0 —  C om u n iqú ese,’ p u blíqu ese, etc.

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
Es cop ia :

Norberto P. Migoni
A dscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P y F.

D ecreto N.o 6174 H.
S a lta , Febrero  15 de 1945.
Exp"ed^eñte N.ó 15493) 1945.
V isto este  exp ed ien te  en  el cu a l D irección  G e 

n era l de R en tas so lic ita  autorización  p ara  dar 
a  p u blicid ad  por interm edio del d iario  "E l In
tra n s ig en te", por el térm ino d e 8 d ías, un av i
so re ferente a  p aten tes de autom otores; atento 
la s  actu ac io n es  p ro d u cid as. y  lo inform ado por 
C ontad uría  G en eral,

E l Interventor Fed eral en la  Provincia 
de S a lta ,

D E C R E T A :

Art. l . o ' —  A d ju d ícase a l d iario  “E l Intransi
g e n te "  la  'p u blicació n  de un av iso  re ferente a  
p a ten tes  de autom otores dispu esto por D irección 
G e n e ra l de R en tas a l precio  total de $ 102.40 
(CIEN TO D OS P E SO S CON CUARENTA CENTA
V O S M|N.), sum a q u e se  liq u id a rá -y  a b o n a rá  
a l  .ad ju d icatario  en  oportunidad en  q u e la  c i
ta d a  p u blicació n  s e a  e fec tu ad a  de conform i
d ad  y  de acuerdo a l  presupu esto q u e  corre a  
fo jas  1 del exp ed ien te a rr ib a  citado.

Art. 2 .o  —  El g a sto  q u e dem and e el cum pli
m iento del presen te  decreto  se  im putará al 
A nexo D —  Inciso XIV  —  Item  .3 —  P artid a  4, 
de la  L ey de P resu puesto v ig en te .

-Art. 3’ — C om uniqúese, p u blíq u ese , etc.

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
Es cop ia :

Norberto P. Migoni 
A dscripto a ' l a  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y  F.'

-í. ' -------

sobres oficios, im presos y  tim brados, fórm ula 
N.o 4; 500 e sq u e la s  "E l C ontador G en era l d e la  
P rovincia de S a lta "  en  re liev e  y tim brad as, 
m uestra N.o 5 y  500 so b res forrados, m uestra 
N.o 6 a l precio  total de $ 162.95 (CIENTO SE - 
SENTA Y D O S P E SO S CON NOVENTA Y CINCO' 
CTV S. M|N.), sum a qu e se  liq u id ará  y a b o n a rá  
a l ad ju d icatario  en  oportunidad en q u e d ich a  
provisión s e a  re c ib id a  de conform idad y  de 
acuerdo a l presupu esto q u e corre a g reg a d o  al 
exp ed ien te  d e n u m eración  a rr ib a  citad o .

Art. 2.0  —  El g asto  q u e  d em an d e e l cum 
plim iento del p resen te D ecreto, se  im putará  al 
A nexo D —  Inciso XIV —  Item  1 —  P artid a 2, 
de la  Ley de P resu puesto v ig en te .

Art. 3.0 —  C om un iqúese, p u blíau ese . etc..

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
E s copia:

Norberto P. Migoni 
A dscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y F.

D ecreto N.o 6175 H.
S a lta , F ebrero  15 d e 1945. >
E x p ed ien te 'N .o  15380|1945. .
V is to -e s te  exp ed ien te  en  e l cu a l C on tad uría  

G e n e ra l so lic ita  provisión de fórm ulas, 'p ap e l y  
sobres; a tento  a l presupu esto  p resen tad o por la  
C á rce l P en iten ciaria  y  lo in form ad o' por la  O fi
c in a  recurrente;

El Interventor F ed era l en  la  Provincia 
de S a lta ,

D E C R E T A :

A rt. l . o  —  A d ju d ícase a  la  C á rce l P eniten 
c ia r ía  la  im presión con  destino a  C on tad uría  
G e n e ra l de: 1.000 h o ja s  p ap e l im presos y  tim
brad os, fórm ula N.o 1; 2 .000  h o ja s  p ap e l im pre
sos y  tim brad os, fórm ula N.o 2; 1.000 h o ja s  p a  
p e í im presos y  tim brado^, fórm ula N.o 3; 2 .0 0 0

do el uso de a g u a  p o tab le .
Art. 2 ,o  —  D é ja se  estab lecid o  q u e  previo a  

la  en trega  de los fondos autorizados por =1 ar
tículo anterior los prop ietarios de los iim u e b le s  
d e b erán  ab o n ar ín tegram en te su  d s u c i  por 
concepto  de sum inistro de a g u a s  corrientes.

Art. 3.0  —  El g asto  autorizado se ir-p u ta- 
rá  a  la  Ley 712, P artid a 11, "E stu dio y  O b ras 
A gu as C orfientes C a m p a ñ a ".

Arl. 4.0 — C qm uníquese, p u blíqu ese. ele..

A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la S u b -S e cre ta ría  de H., C . í '» y  F..

D ecreto  N.o 6176 H.
S a lta , F ebrero  15 de 1945.
Exp ed ien tes Nros. 19680, 17849 y  17939, todos 

del año 1944.
Vistos estos exp ed ien tes en  los cu a le s  v e ci

nos de la  lo ca lid ad  de C errillos de e s ta  Provin
c ia  so licitan  la  su m a de $ 8.5Q 0.— , com o con
tribución  de este  G obierno p a ra  la  in sta lación  
de u n a  ca ñ e ría , a  los efectos de la  provisión de 
a g u a  p otable ; y

C O N S I D E R A N D O :

Q u e por D ecreto N.o 3803 del 17 de julio de. 
1944, se  autoriza a  la  D irección  G en eral de Hi
d ráu lica  a  llam ar a  lic itació n  p ú blica  p a ra  las 
o b ras de extracción  de tod a la  ca ñ e ría  de pro
p ied ad  de la  P rovincia, d isponible en  el pueblo 
de C errillos y  su zona rural, como asim ism o a  
c lau su rar, a  partir del 1‘ de octubre próximo 
p asad o , la s  ocho tom as o  conesion es ex isten tes 
sobre la  ca ñ e r ía  m aestra  de 0.15 y  0.10 mts., 
de diám etro y su sp end er el sum inistro de a g u a  
a  todos los depósitos, p ile tas o tan qu es e le v a 
dos a lim entad os por la s  an teriores conexion es;

Q u e an te  e s ta  situ ación , f  j  justo contem plar 
e l pedido efectu ad o por los vecinos de la  lo ca 
lidad  de Cerrillos en  el sentido de q u e  el G o 
b iern o  con trib u y a a  sufragar en  parte los g a s 
tos qu e d em an d aría  la  conexión  d e u n a  c a ñ e 
ría  a  la  red n acion al, con el fin de q u e sus 
p rop ied ad es continú en m anteniendo el uso de 
a g u a  p otable , teniendo en  cu en ta  qu e v ienen  
gozando de este  ben eficio  d esde h a ce  aproxi
m ad am en te trein ta  a ñ o s .

Por ello, teniendo en  cu en ta  lo . estab lecid o  
por el artícu lo  83’ de la  Ley de C o n tab ilid ad  
y a  lo inform ado por C ontad uría G en era l,

El Interventor Federc.l en  la  Provincia 
de S a lta ,

• D E C R E T A :

Art. l . o  —  A utorízase el g asto  d e $ 8.500.— , 
(OCHO MIL QUINIENTOS P E SO S M|N.), sum a 
q u e se  liq u id ará  y  a b o n a rá  a  favor d e la  Di
rección  G en era l de Irrigación  de la  N ación 
— S e cc io n a l S a lta —, com o contribución  de este 
G obierno  p a ra  sufragar en  p arte los g asto s que 
d em an d ará  la  conexión  d e u n a  ca ñ e r ía  a  la  
red n acio n a l de Cerrillos, con  e l fin de q u e los 
prop ietarios de e sa  zona continú en  m an ten ien 

D ecreto N.o 6177 H.
S a lta , Febrero 15 de 1945.

“'Expediente N.o 15437| 1945.
Visto este  exp ed ien te  en  el cu a l el s e f o r  Ju

lio Ech en iqu e, ex  R eceptor de C erri las- ŷ  La1* 
M erced, D epartam ento de C errillos, so licita  li
qu id ació n  de la  com isión qu e le  corresponde 
por cobro de contribución  territorial Curante 1̂ 
añ o  1934, teniendo en  cu en ta  q u e e l créd ito  re
clam ad o corresponde a  un e je rc ic io  7 3  ven ci
do y  cerrado y h a  caíd o  b a jo  la  scn ció n  del 
artícu lo  13, inciso 4’ ) de la  Ley de C o-.tab ili- 
dad;

Por ello, a tento  a  lo inform ade por C e n a d u r ía  
G en era l,

El Interventor F ed eral en  
de S a lta

¡a Prcv tic i a

D E C R E T A :

A rt. l .o  —  R eco n ó cese  un créd ito  c  favor 
del señ or JULIO ECHENIQUE, ex  R eceptor de 
C errillos y  La M erced, D ep artam ento  de« C erri
llos, por la  su m a de $ 278.85 (D O SC IEN TO S 
SETENTA Y OCH O P E SO S CON OCHENTA Y ' 
CINCO CTVS. M|N.), por concep to  d= c s m is ió r jjt^  
qu e le corresponde por cobro  de ccr.trrbucióñ 
territorial, durante e l añ o  1934.

Art. 2 .o  —  R em ítase e l p resen te  e^ psd iente 
a  C ontad uría G en era l a  los fin es p e r tile n te s .

Art. .3 ' —  C om un iqúese, p u blíqu ese, etc.
A R T U R O  S. FASSIO  

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

, Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  S u b -S e cre ta ría  de H., O. P. y  F.

D ecreto N.o 6179 H.
S a lta , Febrero  15 de 1945.
H abién d ose por error con sig n ad o  en el Pre

sup uesto de G asto s del B an co  P rc v in :ia l de 
S a lta , en  el Inciso  1’ -  Su eld os - P a r tic a  1 - R e
tribución  a  los M iem bros' del D irectorio en  pro
porción a  sus a s is te n c ia s  - la  su m a de $  1.800.—  
an u ales , cu and o en  re c lid a d  este  im porte co 
rresponde m ensu al, o s e a  la  su m a d e  $ 21 .600 .—  
an u a les ; a ten to  a  lo  so licitad o po? e l Ban co  
Provincial^ de S a lta  y  a  lo dispuesto p<3 el a r
tículo' 10’ de la  Ley de P resu puesto e r  vigor,

El Interventor F e d era l en  la  P roviacia  
de S a lta ,

D E C R E T A :
A rt. l . o  —  A u torízase a l  B an co  P rovincial de 

S a lta  p a ra  im p u t a T  a l  Inciso 1 - Su eldos - del 
Presupuesto de G asto s en  vigor do e=a Insti-



fución. la  suma de $ 19.800.—  (DIEZ Y NUEVE 
MIL CCHOCIENTOS PESOS M|N.), destinada a  
-etribuir a  los Miembros de) -Directorio, en pro
porción a  sus asistencias.

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N o rb erto  P . M igoni 
Adscripto á  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.
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Decreto N.o .6181 H.
Sclta , Febrero 15 de 1945.
Habiendo sido aceptada por Decreto N.o. . . .  

d e . . . de febrero en curso la  renuncia presen-, 
tada por el señor Director G eneral de Hidráu
lica. de la  Provincia don Francisco Martignetti, 
y s-endo necesario designar la  persona que ha 
de teñe/ interinamente a  su cargo la  Dirección 
de esa  Repartición,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l .o  — D esignase interinamente Director 
G enercl de- Hidráulica de la  Provincia al Inge
niero don Francisco Artacbo, sin perjuicio de las 
funciones que actualm ente desémpeña.

AVI. 2 .0  — 'Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

N orberto  P. M igoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

Decreto N.o 6182 H.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Vista la  renuncia presentada por el señor 

!orge Echegaray y lo solicitado por- la  Dirección 
General de Catastro.

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta

D E C R E T A :

Art. l .o  —  Acéptase con anterioridad al día 
5 de e.nero del corriente año, la  renuncia pre
sentada por el señor Jorge Echegaray a  su car
go de Oficial 7* de la  Dirección G eneral de 
Catastro de la  Provincia.

Art. 2 .o  —  Desígnase en carácter transito
rio, con anterioridad al d ía 15 de enero ppdo., 
al Ingeniero Pedro Remy para desem peñar el 
cargo de Oficial 71 de la  Dirección G eneral de 
Catastro, con la  remuneración m ensual de $ 
500.— , (QUINIENTOS PESO S M|N.).

Art. 3 .0  — El gasto, que dem ande. el cum
plimiento del presente Decreto, se  imputará a  
la  Ley 712 —  Partida 4—a: "CATASTRO Y RE- 
VALUO GENERAL DE LA PROVINCIA".

Art. 4.0 — Comuniqúese, publiquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N o rb erto  P . M igoni 
Adscripto a  la Sub-Secretaria de H., O. P. y F.

—  - ■ ■ »

- Decreto N.o 6185 H.
Salta, Febrero 15 de 1945.

■ Expediente N.o 19378|1944.
Vistos estos expedientes a  los cuales corren 

agregadas planillas presentadas por el' señor 
Benjamín Torres, ex Encargado de aguas co
rrientes de Metán, por concepto del 10 %  de 
comisión que le corresponde por cobro de ser
vicio de aguas corrientes de dicha localidad; te
niendo en cuenta que el crédito reclam ado co
rresponde a  un ejercicio ya vencido y cerrado 
y- ha caído- ba jo  la  sanción del artículo 13, In
ciso 4) de la  Ley d ¿C ontabilidad ; y lo informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta.

D E C R E T A :

Art. l .o  — Reconócese un crédito a  favor 
de doña Rosario N. Vda. de Torres por la  suma 
de $ 4 2 .—  (CUARENTA Y DOS PESOS M|N.), 
por concepto de comisión del 10 % que le co
rresponde a su extinto esposo don Bejam ín To
rres, como ex Encargado de aguas corrientes 
de la  localidad de Metán, por cobro de servi
cios de aguas corrientes durante el primer se 
mestre del año 1941.

Art. 2 .0  —  Reconócese un crédito a  favor de 
doña Rosario N. Vda. de Torres por la  suma 
de $ 90.30 (NOVENTA PESOS CON TREINTA 
CTVS. M|N.), por concepto de comisión del 
10 % que le corresponde a  su extinto exposo 
don Benjamín Torres, como ex Encargado de 
aguas corrientes de .la localidad de Metán, por 
cobro de servicios de agu as corrientes duran
te el segundo semestre del año 1941 y segun
do semestre del año 1942.

Art. 3 .0  —  Remítanse los expedientes citados 
a  la  Contaduría General de la  Provincia a  los 
fines pertinentes.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publiquese, e tc .

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N o rb erto  P . M igoni 
Adscripto a  la 'Sú b-Secrefaríct de H., O. P. y  F.

Decreto N.o 6186 H.
Salta, Febrero 15 de 1945.
Expediente N.o 17147¡ 1944.
Visto este expediente en el cual don Juan 

Herrera solicita arriendo para pastoreo de g a
nado, del terreno fiscal ubicado en el lugar de
nominado "Puerta Chiquita" Departamento de 
Anta, en una extensión aproximada de 200 hec
táreas ' atento a  lo informado por Dirección G e
neral de Catastro, Contaduría G eneral e Ins
pección G eneral de Tierras y Bosques F isca
les,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A : '

Art. l .o  —  Concédese en arriendo para pas
toreo de ganado, a l señor JUAN HERRERA, el 
terreno fiscal denominado "Puerta Chiquita" ubi
cado en el Departamento de Anta, en una ex
tensión aproximada de 200 hectáreas colindan
do ál Norte con la  propiedad ''Pozo V erde" y 
di Sud con "Puerta Chiquita" al precio de $ 
0.50 (CINCUENTA CENTAVOS M|N.), por cab e
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za de ganado mayor que apacenté, conforme 
a  lo dispuesto por la  Ley de Y erbajes N.o 1125.

Art. 2 .o  — Por intermedio de la  Inspección 
General de Tierras y Bosques Fiscales, se vi
g ilará el fiel cumplimiento de las disposicio
nes establecidas por la  Ley de Y erbajes N.o 1125 
y su Decreto reglam entario de fecha .12 de no
viembre de 1940.

A lt. 3 .0  —  E stablécese que el arriendo con- 
cedido en el artículo 1’ del presente Decreto,, 
lo es en carácter precario hasta tanto entren en 
vigencia las nuevas disposiciones legales re
lacionadas con el pastaje en tierras fisca les.

Art. 4’ — Comuniqúese, pu bliquese,'etc.

ARTURO S. FASSIO

M ariano  M iguel L a g ra b a  
Es copia: . ~

N o rb erto  P. Migo-n!
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de.H., O. P. y F.

Decreto N.o 6189 H.
Salta, Febrero 15 de 1945. <:
Expediente N.o 15285|1945.
Visto este expediente, en el cual la  C a ja  de- 

jubilaciones y Pensiones de la  Provincia solicir- 
ta designación de personal.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, .

D E C R E T A : -

Art. l .o  — Desígnase a  la  señora MARIANE- 
LA PAZ CASTELLANOS D E ' SARAVIA, C é
dula N.o 873, — Policía dq Salta  .—  para ocu
l a r  ■ el cargo de Ayudante 55 de la  C a ja  de 
Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia, con 
la  asignación mensual que para dicho cargo» 
fija la  Ley de Presupuesto en .vigor.

Art. 2 .o  —  Desígnase a  la  señorita AURELIA 
MENDEZ, Cédula N.o 9466 — Policía dé Salta— * 
para ocupar el cargo 'd e  Ayudante 5’ de la 
C a ja  de Jubilaciones y • Pensiones de la Pro
vincia, con la1 asignación mensual qu.e para di
cho cargo fija la  Ley de Presupuesto ■ en vigor.

Art. 3 .o  —  Desígnase a  la- señorita ROSA 
MICHEL, Cédula N.o 12524 —Policía de Salta— 
para ’ ocupor el carcjo de Ayudante 5’ de -la 
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, con la  asig 
nación mensual que para dicho ccrrgo fija la  
Ley de. Presupuesto en vigor.. • -1

Art. 4’ —  Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N o rb erto  P . M igoni 
Adscripto a  la Su b-Secfetaría  de H., O... P. y F.

i  -
Decreto N.o 6190 H.
Salta, Febrero 15 de 1945. . . *
Expediente N.o 15598) 1945:
Visto lo solicitado por- Contaduría. General,

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :  ..
Art. l .o  — Modifícase la  im putación.estab le

cida en el Art. 3.o, del Decreto N.o 3292 del .6 
de junio de 1944; debiendo atenderse co n 'fon 
dos de la  Ley 712 e imputarse transitoriamente



PAG. 10 BOLETIN OFICIAL

a  este Decreto con cargo de reintegro en for
m a proporcional al finalizar el presente año por 
las partidas 6, 8, 9, 13 15 y 18 de la  citada 
L ey .

Art. ’ 2.0 — Comuniqúese, .publiquese, etc..

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

N orb erto  R. M igoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretarla de H., O. P. y F.

Decreto-N.o 6192 H.
Salta, Febrero 15 de 1945.

El Interventor Federal en la  Provincia 
de Salta,

• ' D E C R E T A :

'  ~~Xrt. :  77o — Liquídese a  favor del Ayudante 
Mayor de! le? O ficina de Personal don Juan Car
los Valdés, la  suma de $ 229.17 (DOSCIENTOS 
VEINTE' Y NUEVE PESOS CON DIEZ Y SIETE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por retribu
ción de servicios extraordinarios prestados des
de el 14 ' de agosto hasta el 8 de setiembre 
de 1944.;

Art. 2 .o  — El gasto que demande el cum
plimiento d el'p resente Decreto, se imputará al 
Anexo H —  Inciso Uíiico — Item 1 —  Partida 7, 
de la  Ley de Presupuestó para el año 1944.

Art. 3’- — Comuniqúese, publiquese, ¿te.

\  ' ARTURO S. FASSIO 
. ■ Mariano. Miguel Lagraba

Es copla::

N orberto. P -• M igoni 
Adscripto a ' l a  Su b-Secretarla-de H., O. P. y F.

D ecreto. N.o '6193 -H.
iSalta;--Febrero' 15 de 1945.

E l Interventor Fe.deral en la Provincia 
de Salta

D E C H  E T A :

Art. l .o  —  D esígnase Auxiliar 5’ (Asesor 
Letrado)^ de la  C a ja  de lubilaciones y Pensio
nes de la  Provincia) a  la  doctora ENCARNACION 
SOLER, con la  asignación mensual- que para 
dicho c a rc o 'li ja  la  Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publiquese, etc.

"  ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: '

N o rb erto  P . .M igoni 
Adscripto' a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

* -- 
D ecreto;N .o 6194 H.
Salta, Febrero' 15 de 1945.
Expedientes Nros. 19976] 1944 y 15197| 1945. 
Vistos.. es'.os expedientes .por los cuales "LA 

SALT-ESA", Destilería de Aceites Esenciales, So
ciedad -.de Responsabilidad Limitada, solicita 
permiso en carácter precario para extraer palo 
santo, e n 'la  cantid ad-ce 100 (cien) troncos men
suales y. m adera común en la  cantidad de 250 
(doscientos cincuenta) m ensuales, a  efectos d* 
que la’ planta industrializadora instalada en 
Morillo, Departamento "de .Rivadaviai pueaa' co-

menzar su funcionamiento; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que hasta tanto se resuelva lo pertinente en 
los expedientes Nros. 12299)1944 y sus corres
pondientes, por los cuales "LA SALTEÑA" g es
tiona la  compra de tierras fiscales en las que 
ha instalado su fábrica de aceites esenciales, 
no existe impedimento de orden legal para ha
cer lugar a  lo solicitado por la  referida So
ciedad;

Que el funcionamiento de la  fábrica supone 
la  incorporación de una importante actividad 
en la  vida industrial de la  Provincia, que es 
necesario estimular puesto que traerá apare
jado el progreso de la  zona proporcionando tra
b a jo  a  muchas personas con la  consiguiente 
elevación del nivel de vida de las mismas y 
sus familias;

Que con el desmonte a  efectuarse se podrá 
encarar la  repoblación forestal de la  zona con 
las mismas especies u otras de mayor valor 
industrial y queda abierto el camino con mi
ras a  una .acción colonizadora de indudables 
beneficios y sentida necesidad;

Por ello, atento a  lo aconsejado por el Se
ñor Fiscal de Gobierno y al informe producido 
por la  Dirección G eneral de Agricultura, G an a
dería e Industrias con intervención de la  Ins
pección G eneral de Tierras y Bosques Fiscales, ’

El Interventor Federal en  la  Provincia 

de Salta,

D E C R E T A :

Art. l o  — Concédese a  "LA SALTEÑA", Des- 
lileríq de-A ceites Esenciales, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, autorización para ex
traer de terrenos fiscales en la  zona de Mori
llo, Departamento de Rivadavia, 100 (cien) tron
cos m ensuales de palo santo y 250 (doscientos 
cincuenta) de madera común, destinados estos 
últimos a  combustible, debiendo entenderse poi 
"tronco" el corte de la  planta entera incluso la 
raíz de la  misma.

Art. 2 .o  —  Fíjage en la  súma de $ 7.— (SIETE 
PESOS M|N.), el precio de la  tonelada de ma
dera de palo santo a  extraerse y en {  3 .— , 
(TRES PESOS M|N.), el precie! de la  tonelada 
de m adera común para combustiblé, que debe 
abonar la  Sociedad “LA SALTEÑA". .

Art. 3..o —  D éjase establecido que la  auto
rización conferida lo es con carácter provisorio 
y a  título precario hasta tanto se -resuelva lo 
que corresponda en la solicitud de compra de 
terrenos fiscales que la  Sociedad "LA SALTE- 
Ñ A "'tiene interpuesta.

Art. 4 ,o  —  Por intermedio de la  Dirección 
G eneral de Rentas y de la  Dirección General 
de Agricultura, G anadería e Industrias, se .fisca
lizará la  cantidad de m adera que "LA SALTE- 
ÑA" extraiga de .acuerdo con la  autorización 
que se le confiere a  los fines consiguientes. 

Art. 5.0 —  Comuniqúese, publiquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: .

N o rb erto  P . M igoni 
Adscripto' a ,  la  Sub-Secretaría de H„ O. P. y F.

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resolución N.o 10667 H
Salta, Febrero ■ 14 do '.945.

El Ministro de Hacienda, O. P. y Tomento 

R E S U E L V E :

1.0 — Abscríbese al Ministerio d s  Hacien
da, Obras Públicas y Fomento ai Comisado 
de Jefe División Judicial) de la Policía de la  
Capital, don OCTAVIO MENDEZ, c a r  anterio
ridad al 8 del corrien:e mes.

2 .0  —  Comuniqúese, publiquese, ele .

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A

Es copia:

N o rb erto  R. M igoni 
Adscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

Resolución N.o 10668 H
Salta, Febrero 14 de 1945.
Expediente N.o. 15333| 1945.
Visto este expediente en el cua. Don S a 

lomón Abraham presenla reelen o  de la  d o si
ficación de patente en conceptc de negocio 
de ramos generales; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  clasificación de referenclc ha s:do 
efectuada "de acuerdo a  declaración juroda 
prestada por el recurren:e; ■

Por ello,

El Ministro de Hacienda O. P. y  Fomente 

R E S U E L V E :

l .o  — Confírmase la  clasificación de potan
te efectuada por Dirección Ger.eral de Rentas 
en concepto de negocio de ramos generóles 
por el año en curso, a  cargo ce  con Salomón 
Abraham.

. 2 .0  — Tome razón Dirección G eneral de 
Rentas y pase a  Contaduría G eneral a  sus 
efectos.

3' —  Comuniqúese, publiquese, etD.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A

Es copia:

N o rb erto  P. M igoni 
Adscripto a  la Su b-Secre:arla  de H. O. P. y F-

Resolución^ N.o 10669 H.
Salta, Febrero 14 de 1945.
Expediende N.o 153o2‘1945.
Visto este expediente en eL cucl Don Nar- 

berto Santos Martín presenta re c lcn o  de c la 
sificación de patente extendida <t su cargc 
en concepto de Sastrería correspondiente a ’, 
año 1945; atento a  las actuaciones produc.das 
y lo informado por Dirección G eneral de Ren
tas y Contaduría General, . . . . . .

El Ministro de Hacienda O. P. y  Fomemo

R E S U E L V E :

l .o  — Confírmase la  clasificac i&  de peten.- 
a  cargo de Don Norberto Santos Martín 2a 
concepto . de negocio • de S a 3trería establecí-
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dq en la  localidad de Embarcación, por el 
año 1945.

2 .0  —  Tome razón Contaduría G eneral y 
pase a  Dirección General 'de* Rentas a  sus 
e le c to s .'

3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, etc.

M A R IA N O  M IG U E L  L A G R A B A

Es copia:

N o rb erto . P. M igoni 
Adscripto a la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

EDICTOS SUCESORIOS

N.o 497 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo civil a  cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Roberto San  Millón, se 
cita por el término de treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios “El Norte'- y 
"El Intransigente", y por una vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren con 
derecho, a  los bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO TORRES y a  sean como h e
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría del autorizante a  hacer valer sus de
rechos. — Salta, Octubre 5 de 1944. — Julio R. 
Zambrano — Secretario importe $ 3 5 .— e|14|2|45 
v|22|3|45.

N,' 47E — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación er  ̂ lo Civil Dr. Roberto San Millón-, se 
cita  y emplaza por el término de treinta días 
a  contar desde la  primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a  todos los que sé conside
ren con derecho a  los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, y a  sea  co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho' término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a  deducir sus 
acciones en forma y a  tomar la  participación que 
les corresponda. Salta, Diciembre 30 • de 1944. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.00 — e|S|II|94S - v|13|IIX[945.

N’ 465 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación-en lo Civil Dr. Manuel López 
Sanabria, hago saber que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Don Juan de Dios 
Martínez y que se cita, llam a y emplaza por 
edictos qu© sq publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y "El Intransigente" 
y por una vez en el BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos a  esta 
sucesión, ya sean  como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término, comparez
can  a  hacerlos valer en forma,' ba jo  apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho; lo 
que el suscrito Secretario hace saber a  sus 
efectos. Salta, Diciembre 16 de 1944. —  Habi
lítese la  feria de Enero próximo a  los fines 
indicados.— E|l> de Enero próximo.—  Vale.— 
M. López Sanabria.—  Salta, diciembre 19 de 
1944. — Juan C. Zuviria.—  Escribano Secretario, 
importe $ 35.—  e|25|lj45 —  v|2|3|45.

POSESION TREINTAÑAL
N' 465 — INFORME POSESORIO. — Habién

dose presentado don Lázaro Castaño, dedu
ciendo juicio por posesión treintañal de la  finca 
"Pozo del Algarrobo", ubicada en el Partido de 
Santo Domingo, Departamento de Rivadavia de 
esta Provincia, la  que se denuncia limitada 
por el. Noreste con la  línea Variláris, que divi
de con la  G obernación de Formosa; Sudeste 
y Noroeste, camino nacional que corre de Em
barcación a  Formosa, que vá por sobre el bor
de de el cauce del río. Teuco; Sudoeste, el 
Vizcacheral; el señor Juez de Primera Instan
cia  en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austérlitz, dictó .la  siguiente provi
dencia: "Salta, 19 de Diciembre de 1944. — Au
tos y Vistos: Lo solcita a  fs. 2|3 y 4; y lo dic
taminado por el señor Fiscal del Ministerio Pú
blico: en su mérito, cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a  todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, en juicio para que dentro 
de dicho término, comparezcan a  hacerlos valer 
en forma ante este Juzgado, ba jo  apercibim ien
to de continuarse la  tramitación del mismo sin su 

intervención. Recíbase la información de testigos 
ofrecida, a  cu yo-efecto  oficíese como se pide 
al señor Juez'de Paz Suplente de Rivadavia don 
David Albornoz; y requiéranse informes de la 
Dirección Gral. de Catastro y de la  Municipali
dad de Rivadavia, sobre si existen o nó terre
nos o intereses fiscales o m unicipales dentro del 
perímetro de la  finca de referencia. Habilítase 
la  Feria del próximo mes de Enero p ara la  pu
blicación de los edictos citatorios; y señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado, para notilicaciones en Secre
tarla. — Sobre borrado: exi - pub - valen. — 
A. Austérlitz. — Lo que el suscrito Escribano - 
Secretario hace sab er a  sus efectos. —Salta, 
19 de Diciembre de 1944. Moisés N. Gallo Cas
tellanos. — Escribano Secretario. —Importe 
$ 65.00 — e|3?|En.|45 - v|2|Marz.|45.

N* 464 — EDICTO. — POSESION TREINTA- 
TAÑAL. — Habiéndose presentado don Oscar 
C. Mondada, invicando la  posesión treintañal, 
de un terreno ubicado en la  ciudad de Orán 
de esta Provincia, m anzana N9 88 del plano 
oficial de dicha ciudad, esquina Nor-Este, for
m ada por las calles G eneral Belgrano y Ccn-7 
los Pellegrini, con extensión dé 21.65 mts. de 
frénte al Este por 64.85 mts. a l S u d ., comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, calle 
Gral. Belgrano, Este, calle Carlos Pellegrini, Sud 
Fortunato Lemir, y Oeste, Emilio Torres, el Sr. 
Juez de la  causa, Dr. Alberto E. Austérlitz, ha 
dictado el siguiente auto: "Sa lta , diciembre 22 
de 1944. —  AUTOS Y VISTOS: Atento lo soli
citado a  fs. 1 vta., y lo favorablemente dic
taminado por el señor Fiscal, precedentemen
te; en su mérito: cítese por edictos que sé pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y "El Intransigente",' y por una vez en el 
BOLETIÑ OFICIAL, a  todos los que se conside
ren con derecho al inmueble individualizado en 
autos, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a  hacerlos valer en legal 
forma, bq jo  apercibimiento de continuarse la  
tramitación del mismo, sin su intervención.— 
Previamente ofíciese al, señor Director General 
de Catastro de la  Provincia y al señor Inten

dente de la  Municipalidad 'de l a , Ciudad dí 
Orán, para que respectivamente informen so
bre la  existencia o inexistencia de terrenos
o intereses fiscales o municipales dentro de 
perímetro del inmueble individualizado. — Ha
bilítase la la  próxima feria 'd e l mes de-enere 
pará la  publicación de los edictos.— Para no; 
tificaciones en Secretaría ,/ señálase los lunes 
y jueves o día subsiguietes hábil, si alguno de 
éstos fuere feriado. — Désele la  correspondien'j 
te intervención al señor Fiscal : de ': Gobierno 
(art. 169 de la Const. Provincial) A. AUSTERLITZ!

Se hace constar que las publicaciones dí 
edictos, se- efectuarán, por resolución, posteriói 
en el diario "Norte" y BOLETIN ' OEICIÁL* poi 
treinta días en ambos. Lo que el suscrito Sé 
cretario hace saber- a- sus efectos entre -lineas 
de un terreno —  to - De La - idad: Valé: — En
mendado 21.65. Sr. Rios Vale. — Salta,,. Diciem
bre 30 1944. —  M oisés N. Gallo Castellanos —¿ 
importe — $ 65.— e|25|En.|45 — v|25|Féb.j45,.;

460 — POSESION TEINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torreí 
en representación de don GREGORIO MAIDAN/ 
deduciendo juicio de posesión treintañal de le 
finca. "LAS LAGUNAS", ubicada en el Departa
mento de La Caldera de esta  Provincia, la quí 
se encuentra comprendida dentro de los siguien 
tes límites, según el titulo dé adquisición d!e 
don Domingo Bejarano a ' don Marcos Arroyo; 
"Desde el límite Norte, que divide la  própiedac 
del otorgante Arroyo con la  del -señor José Ma
nuel Fernández hasta  dar con u rr arroyo qu« 
b a ja  de las cumbres altas de; Naciente a  Po
niente, denominado de "Los Comederos" o ds 
"El .Barbecho", y de Naciente a  Poniente, des
de las cumbres altas de las serranías de Le 
Calclera hasta dar con el Rio de Los -Yacones 
enfrentando con el arroyo ' de “Las 'Carretas^ 
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No 
minación en lo Civil Dr. Roberto San Millón he 
dictado el siguiente _AUTO: "Salta , Diciembre 3(
„ de 1944. Por presentado .y por-constituido e.
„ domicilio^ leg al.-T én g ase a  don Diógenes R:
,-, Torres en la  representación invocada en méri- 
„ io.del testimonio de poder adjunto y désele le 
„ correspondiente intervención. Por deducida ' :c- 
„ ción de posesión treintañal de la  finca de- ■ 
„ nada "Las Lagunas", ubicada en el Dr- -\. A  
„ Caldera de esta Provincia, y  s , ‘ ■ dn&l 
„ edictos por el término de treinta ’ . < , j  en 
„ diario "La Provincia" y BOLETI’ , - V,fALcp¿*3 
„ se pide, citando a  todos-ios . j consideran] 
„ con derecho sobre el inm u' referido poico 
„ que comparezcan a  hac.nr'. „  ‘/aUtr, a  cuyo 
,, efecto indiquese en lor ’ ..ctc;; linderos y de- 
„ más circunstancias t- .x’-jn tsg  a  su mejor indi

vidualización. HaV- ' ‘je  jg  feriCi del mes Se 
„ Enero para la  oacipn de los edictos. Ofí- 
,,-ciese  como s e  "piue, ¿orno así también pdr'a 
„ que informen di< ñas ofíoinas si ftl inmueble de 
„ referencia e*.i’ a  panSSión sé pretende acretii-l 
„ tar, afectr - no ¡stfgpiedad fiscal ó .municipal.
„ Recíbar- i  internación ofrecida, a  cuyo efec- 
„ to ofíc„, e «1 .Sr, Juez de Paz -de La Caldéra., 

„ Dése'r: la  correspondiente intervención al Sr. 

„ Fisc í ' .d e  Gobierno (art. 169 de la/Constitu- 
„ cic n de la  Provincia) y a l Sr. Fiscal Judicial. 

„ L’ .j.es y Jueves o subsiguiente hábil, en ceiso- 

„ dr feriado para notificaciones-'en .Secretaría.! 
„ S i,k  MILLAN". .Lo cjue el suscrito Secretario'1r
hccc saber a  todos los interesados ó'.-colindan-.
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tes por medio del presente edicto. — Salta, Enero
3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano Secre
tario. — Importe $ 65.00 — e|24|I|45 - v|l*|3|45.

N! '459 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el Procurador Sr. Diógenes R. Torres 
en representación de los señores MODESTA 
A R A M A Y O  de AGUIRRE, MANUELA• ARA- 
MAYO :de MOYA, V A L E R I A  ARAMAYO de 
BURGO.S; ' C O N C E P C I O N  ARAMAYO de 
GONZA, ROSA MAGNO, IGNACIO TAPIA-y 
CRUZ CHOCOBAR deduciendo juicio de posesión 
Treintañal del inm ueble denominado "POTRE
RO" ubicado en .San  losé de Cachi, Departa- 

. mentó del. mismo nombre de esta Provincia de 
Salta, y compuesto de dos fracciones a  saber: 
FRACCION a): Mide: por el Poniente, cuatro
cientos treinta y seis metros con cincuenta cen- 
tímetros; por el Norte, ciento diez y ocho me
tros; por el Naciente, trescientos setenta y seis 
metros y por el Sud, ciento diez y ocho m e
tros. FRACCION b): Mide: por el Poniente, ochen
ta y  dos metros; por el Norte; doscientos cua- 
rerita metros; por él Naciente, cincuenta y ocho 
metros con. cincuenta centímetros, y por el Sud, 
doscientos' cuarenta metros, encontrándose am
bas fracciones encerradas dentro de los siguien
tes . límites .generales: Norte, con propiedad de 
Mateo Mamanl, Sud, con -herederos de Reymun- 
do Verías; Este, con herederos de C atalina Ara- 
mayo, y O este,-con el C.ampo de la  Comunidad 
con losjtieréderos d e C a ta lin o  Aramayo a  las 
cumbres del; Cerro. El señor Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Roberto San Millón ha dictado el siguiente 
AUTO:! "Salta, Diciembre 30 de 1944. Por pi-e- 
„ sentado y por .constituido el. domicilio legal. 
„ Téngase a  don Diógenes R. Torres en la  re- 
„ presentación invocada ‘en mérito al testimo- 
„ nio de poder que acom paña y désele la  co- 
„ rrespondiente .intervención. Por deducida ac- 
.„ cióri treintañal de un inmueble ubicado en 
.,, S a n ' José de Cachi; Departamento de Cachi 
., de esta Provincia, denominado "POTRERO", 
„ y publíqüense edictos por el término de trein- 
,, ta  días en el diario "La Provincia" como se 
„ pide y en el BOLETIN OFICIAL, a  cuyo efecto 
„ habilítese la  feria próxima del mes de Enero , ci- 
„ tan do-a todos los que se consideren con derecho 
„ sobre el inmueble referido, para que comparez- 
„ can a  hacerlos valer, debiendo indicarse en 
„ los edictos linderos y demás circunstancias 
„ tendientes a  su mejor individualización. Ofí- 
„ ciesé a  la  Dirección General de Catastro y 
„ Municipalidad de Cachi, para que informen 
„ si el inmueble cuya posesión se pretende acre- 
„ ditar afecta o no propiedad fiscal o municipal. 
„ Désele la correspondiente intervención al Sr. 
„ Fiscal de Gobierno (art. 169 de la  Constitu- 
„ ción .d e. la  Provincia) y a l - S r .  Fiscal Judicial. 
„ Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en caso 
„ de feriado para notificaciones en Secretaría. 
„ SAN MÍLLAN". Lo .que el suscrito Secretario 
hace saber a  todos los interesados o colindan
tes por medio del' presente edicto. — Salta, 
Enero 3 de 1945. Julio R. Zambrano - Escribano 
Secretario. —Importe $ 65. 
e|24|En|45 v|l* marzo|45.

VENTA DE NEGOCIOS

N? '504 — A- los efectos determinados por la 
ley 11867,.'se hac© saber que se  ha convenido 
la  venta del negocio de despensa^ y alm acén

denominado “D espensa Modelo", situado en la 
calle Deán Funes N* 602 de esta Ciudad, perte
neciente a  don Juan Ruiz G arcía a  favor de do
ña Delia Nelly Soto de Spagnuolo, domiciliada 
en el mismo negocio.—v
El vendedor, señor Juan Ruiz G arcía, toma a  
su cargo íntegramente el.pasivo existente, cons
tituyendo su domicilio en Caseros N9 629.— 
Julio A. Pérez. — Escribano. — Zuviría esq. Le- 
guizamón. — e/16/2/45 — v/22/2/45 — $ 35.—

EDICTOS DE MINAS

Nc 514 EDICTO DE MINAS. — Expediente. 1406 
—A.—Mina "CAMPAMENTO".—  La Autoridad 
Minera de la  Provincia, notifica- a  los que se 
consideren con algún derecho, para que lo ha
gan  valer, en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escri
to, que, con sus anotaciones y proveidos, di
cen así: "Señor Director G eneral de Minas: 
Justo Aramburu Aparicio y Severino C abada, 
mayores de edad, comerciantes, soltero y ar
gentino el primero y casado y español el se
gundo, domiciliados en la  calle Rivadavia 628 
de esta Ciudad. —Como concesionarios del pe
dido de cateo n.o 970— A, comparecemos ante 
Usía haciendo manifestación formal de descu- 
brimientto de nuevo criadero de mineral de 
hierro. Este criadero se encuenttra dentro del 
cateo de muestra propiedad arriba aludido y se 
denominará mina Campamento. La muestra 
que acompañamos fué extraida de la  labor le 
gal del punto de descubrimiento que figura en 
el cro q u is ' por duplicado compañamos y que 
dista de la confluencia del Rio Acoite y Que
brada de Lamapam pa 4000 metros y un azimut 
verdadero de 1809.— Los terrenos son de pro
piedad de la  Sucesión Campero domiciliada 

jgn la  calle  Balcarce 425 de esta Ciudad (Salta) 
y el cateo- de nuestra propiedad en ,el cual re
gistramos el presente criadero se encuentra en 
el.Partido de Punco Vizcana, Departamento de 
Santa Victoria de esta  provincia. Proveer de 
conformidad.—  Será justicia.—  Severino C ab a
da.—J. Aramburu Aparicio.—  Recibido en mi 
Oficina hoy veintisiete de Octubre de mil no- 
vecients cuarenta y cuatro-, siendo las once 
horas, conste. Figueroa.—  Salta  28 de Octubre 
de 1944.— Por presentados y por domicilio el 
constituido. Para notificaciones en la Oficina, 
señálase los Lúnes de cad a sem ana, o dia si
guiente hábil, si fuere feriado.— T_é n g a  s e 
por hecha y- por presentada la  m anifestación de 
descubrimiento de la  mina de mineral de hie
rro, a  ia  que se denomina "CAMPAMENTO", 
agréguese el plano presentado y por acom pa
ñada la  muestra del mineral descubierto. De a- 
cuerdo a  lo dispuesto en el Decreto del Poder 
Ejecutivo N9 133, de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a  la  Inspección de Mi
nas de la  Provincia*, a  los efectos de lo esta
blecido en el art. 4c de la  Ley Provincial 10.903 
y para que indique si hay otras minas , o cria
deros mineros registrados a  menos de cinco ki
lómetros.— Notilíquese.—Outes.—En 31 de Oc
tubre de 1944 pasó a  Inspección de Minas.—T. 
de la Zerda.—En el presente expediente se de7 
nuncia el descubbrimientto de un criadero de 
mineral de Hierro dentro d e l'c a te o  970— A—u- 
bicado en el departamento de Santa  Victoria 
y se solicita su inscripción en el m apa minero de 
acuerdo a  los datos dados en el croquis.de fs. 1 
y escrito de fs. 2.-Con dichos datos 'de .ubicación

fué inscripto el presente expediente en el n a 
pa minero y en el libro correspondients ba jo  
el n* de orden 177.— Según el m apa minero de 
esta repartición, no se encuentra ninguna "ni
na a  menor distancia de 5 Kms. de la  :iue se 
solicita en este expediente. — Se acom paña un 
croquis concordante con el m apa m iner* en el 
cual se indica la  ubicación de la  preserte m a
nifestación de descubrimiento.—José M. Tor/es.
—P. Inspector Gral. de Minas.—  S a lta  20 c e  
Diciembre de 1944.—Y VISTOS: El escribo que 
antecede— fs. 8, atento la conformidad mani es
tada en él y a  lo informado a  fs. 4|5 por la  ins
pección de Minas de la  Provincia y de conSor- 
midad a  lo dispuesto en los arts. 117 y 118 deL 
Código de Mineria y art. 3* de la  Ley Provin
cial N9 10903, regístrese en el libro Reg s'.ro de 
Minaá de esta Dirección, el escrito de nanÜ es- 
tación de descubrimiento de la  mina dr nuevo 
mineral de HIERRO, denominada "CAMPA
MENTO", corriente a  fs. 2, con sus ar.otacicnes 
y proveidos y publiquese edictos en el BoEstín 
Oficial de la  Provincia, en forma -y poc el tér
mino establecido en el art. 119 de dicho Í!?d i- 
go; todo a  costa de los interesados.— Colóque- 
se aviso de citación en el portal de les ofi«:ina 
de la  Escribanía de Minas.— De acuerdo a  le 
dispuesto en el art. 69 de la  -Ley Nac.oncd N1 
10.273, fíjase la suma de $ 10.000,— m|n. comc 
Mínimo el capital que los descubridores se 
ñores Aramburu Aparicio y Cabada. deberán 
invertir en la  mina, dentro del término de rua- 
tro años a  contarse desde el dia del reg.stro 
ordenado, en usinas, m aquinarias u co ras di
rectam ente conducentes al beneficio o  exp.ota- 
ción de la  misma.— Notifiquese al señor F is
cal d e  G o b i e r n o  e n  s u  d e s p a c h o ,  
Notifiquese y repóngase el pape].—* Luis Víc
tor Outes.— Ante mí—Horacio B. Figueroa.—
En veintitrés de Diciembre de 1944 notifiqué d  
Señor Fiscal de Gobierno y firma.—L. A. Cor
nejo L. —T. de la  Zerda.—  En veintinueve de 
Diciembre de 1944 notifiqué a  los Señcres justa 
Aramburu Aparicio y Severino C a b a ca  y fipy*^ 
mpn.—J. Aramburu Aparicio.— Sevetino C a 
bada.—T. de la  Zerda.— Salta  Enero 2S de 1945 
— Se registró en el libro Registro de Minas., 
asentado en los folios N.o 368 al 370; dey ,:é.— 
Horacio B. Figueroa". — Lo que el suscripta • 
Escribano de Minas, hace saber, a  sus eferto s- 
Salta, Febrero 8 de 1945. — 854 palabras $ — 
155.80 —  e|19|2|45 — 26|2|45 y v5|3|45.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio. B. Figueroa.

N> 515 — EDICTOS DE MINAS. — E>pea'eníe 
1411— A.—Mina "ATAHUALPA".— La Áuto-idad 
Minera de la  Provincia, notifica a  lo= que se- 
considéren con algún derecho, para que 1c  ha
gan valer, en forma y por el término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, qu s. 
con sus anotaciones  y proveídos, ¿_cen así. 
‘'Señor Director de Minas. Justo Aramburu Á- 
parico y Severino- C abada, m ayores de e4¿d  
comerciantes, soltero y argentino el r.rimsro y 
casado y español el segundo, domici iades er 
esta ciudad calle Alvarado 1680 el t»rim3ro \ 
Rivadavia 628 el. segundo, a  U. S. con respeic 
decimos:— Que de conformidad a) a rt 113 de. 
Código de Minerías, comparecemos ente U. S- 
haciendo m anifestación formal de desrub*i- 
miento de nuevo criadero de mineral de cobre 
y solicitamos se nos concedan cinco per-enen- 
cias, de nueve hectáreas cada una - .Este se
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encuentra ¿Brüro del cateo de muestra propie-
dac, expeciante n.o 988—A  y se denominará 
M ira, Atah-talpc. La muestrd que se acom paña 
fué extraída c e  la  labor lega! que está  señalada 
cor la  letra A en el croquis, que por duplicado 
a  :c m pañan ds y la ubicación efe' las cinco per
tenencias 5.J9 solicitamos está sobre el limité 

' Este de nu3 s ‘.ro cateo y parte de las mismas sé 
encuentra dentro del mismo y otro fuera de él, 
effí zona lfo-e; la  descripción que sigue está de 
cc je rd o  cc. croquis y sirve para la  ubicación 
ce- las =Laco pertenencias que Solicitamos.— 
Pertenencia Atahualpa N? 1: Partiendo de la 
confluencia de los Rios Lizoite, Acoite y Que
brada Hornillos se medirán 1500 metros y un 
azimut ve ‘daderc de 0 ? hasta el punto B don
de com er.za le  zona de la  primera pertenencia; 
de B se  medirán 200 metros y 909; 300 metros y 
O'; 300 rastros y 270’; 300 metros y 180’; y 100 
matros 30" h asta  B. —Pertenencia Atahualpa N'

. !J: Partisndo del esquinero Nor-este de la  per
tenencia -n.o I se m edirán-300 metros y O9; 300 
metros y 170'; 300 metros y 180’ y 300 metros 
y 90’. —  Pertenencia Atahulpa N! 3: partiendo

1 :del esqu'nerp Noreste de la  pertenecía N9 2 
S 2 mee irán 300 metros y 09; 300 metros y 2709; 

•300 rrevos y 1809 y 300 metros y 90'. 
—Pertenencia Atahualpa n.o 4; Partiendo del 
esquinare* Noreste de la  pertenencia n.o 3 se 
rjedirán 300 metros y O9; 300 metros y 2709; 300 
netros y  13C9 y 800 metros y 909.—Pertenencia 
íta h u a lp a  N7 5: Partiendo del esquinero Nores
te de .a  pertenencia n.o 4 se medirán 300 me- 

, to s  y O ; 300 metros y ' 270’; 300 metros y 180’ 
” linaimenle 300 metros y 909 .—El punto de ex-

- traecidn del mineral dista 100 metros y O9 del 
punto B en la  pertenencia n.o 1 y los terrenos

. ¡on de propiedad de la Sucesión Campero; do- 
-niciliidoG. en la .calle Balcarce n.o 425— Salta; 
.os ci acos terrenos se encuentran en el Parti- 

.; do de lizo ite  y Hornillos del Departamento de 
San ta  Victoria.—  Será  Justidia.—J. Aramburu 
Apariric.— Severino C abada. — Recibido en mi 
-Oficir-a hcy cuatro de noviembre de mil nove-, 
cientos cuarenta y cuatro., siendo las once ho-

■ xas y  veinte minutos, conste. Figueroa.' —Salta 
-4 de Noviembre de 1944. —Por. presentados y 
por co n :c ilic  el constituido. Paro notificaciones

-  en le Oricina, señálase los Lunes de cada, se- 
' m ánc, o dia siguiente hábil, si fuere feriado.—

Téngass por hecha y por presentada ,1a'm ani
festación de descubrimiento d e .la  mina de' mi
neral ds COBRE, a  la  que' se denomina "ATA- 

' HUALP.V, agréguese el plano presentado y por 
aco irp añ ad c la  muestra del mineral descubier
to. — Desacuerdo a  ló dispuesto en el Decreto 
del Poder" Ejecutivo N9 133,,de fe ch a '23 de Julio 
de 1S43. pasen estas actuaciones a  la  Inspec
ción de- Minas de la  Provincia,, a  los efectos de 
lo estccdecido en el art. 49 de la Ley Provincial 
10.903 y para que indique si hay otras minas o 
criacercs mineros registrados a  menos de cin
co kJóm etrcs. Notifíquese. Outes:— En 8 de No
viembre de 1944 de 1944 pasó a  Inspección de 
Minas. —T. de la  Zerda.—  En el presente expe
diente se  ¿enuncia el descubrimiento de un cria
dero da minera) de corbre, parte del mismo den
tro del rateo 988-A y parte en zona libre de pe- 
dim er.x ir.i ñeros, ubicado en el partamento ■ de 
Sta. V ito r ia  y se solicita 5 pertenencia de 9 
has. cada una con el nombre de mina "Atahual- 
p á" a  ubicarse de acuerdo a jo s  datos dados en 
el c rc q jis  de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos 
datas c e  ubicación fué inscripto el presente ex- 
pecCemte en el m apa minero y en él libro corres

pondiente b a jo  el N9 de orden 178. Según el 
m apa minero ̂ de esta repartición,^no se encuen 
tra niguna mina a  menor d istancia de 5 kms. 
de la  que se solicita en este expediente. Se 
acom paña un croquis-concordante con el m apa 
minero, en el cual indica la  ubicación de la 
presente mina. Inspección Gral. de Minas, no
viembre 9 de 1944. M. E s t e b a n . .Jnspector Gral. 
de Minas.— Salta 20 de Diciembre de 1944. Y 
V IST O S:'E l escrito’ que antecede— fs. 8, -atento 
la  conformidad m anifestada en él y a  lo infor
mado a  fs: 4|5. por Inspección de Minas de la 
Provincia y de conformidad a  lo dispuesto en 
lo s  arts. 117 y 118 del Código de Minería y 
art.- 39 de la  Ley Provincial N.o 10903, regístrese 
en el libro Registro de Minas de esta Dirección 
el escrito de manifestación' de descubrimiento 
de la  mina de nuevo mineral de COBRE, deno
minada “ATAHULEA", .corriente a  fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos la  que consta 
de 5 pertenencias, y publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la  Provincia, en forma y 
por el término establecido en el art. 119 de di
cho-Código; todo a  costa de los interesados. Co- 
lóquese aviso de citación en el portal de la 
Oficina de la  Escribanía de Minas. De acuen- 
do a  lo dispuesto en el art. 69 de la  Ley Na
cional N.o 10.273, fíjase la  suma de $ 10.000.— 
moneda nacional, comomínimo el capital que 
los descubridores señores Aramburu y C a b a ; 
da, deberán invertir en la  mina dentro del 
término de cuatro años a  contarse desde

obteniéndose el punto F'„ que será Vértice NW 
del cateo solicitado. Desde. F. y con azimut 
de 90" se tomarán 4.000 m. al Este obteniéndo
se el punto G que será el vértice NE; desde 
G con azimut de. 1809, se tomarán 5.000 ,m. ha
cia el O este la distancia de 4.000 m, obtenién
dose el punto L. vértice SW. Finalmente, unien- 
do F. con I se tendrá un rectángulo' de 2.000 ; 
hectáreas ds superficie que/es la  que se soli
cita p ara exploración y cateó. El terreno c.u- ¿ 
bierto por e&te cateo ño está labrado,' cerca
do ni cultivado, ignorando quién es el propie
tario del misjno» En la  exploración sé emplea- 
rán varios hombres con  las herramientas nece- , 
sarias. Fernando A liaga G arcía. Otro si digo 
que los minerales a  explorarse están compren
d e o s  entre los de l9 y 2T categoría,-: excluyen- .' 
do el petróleo y ’ sus similares, y que fijo domi
cilio legal en calle Belgrano 450 de esta ciu- - 
dad. Fernando A liaga . G arcía. Recibido en mi ' 
Oficina hoy veinte y dos 'de Junio de mil no- 
venientos cuarenta y cuptro siendo las' diez y , 
■seis horas y veinte, minutos. Consté!- H oracio.
B. Figueroa. Salta 23 de Junio de' 1944. Por pre- 
sentada, por domicilio el constituido y en mé
rito dfel p oder'qu e invoca,' téngase', al Dr. Fer--.- 
nando AKaga, como representante de la Dire¿;/.¡ 
ción G eneral de Fabricaciones' Militares, d é - - ’í 
sele la  intervención qué por ley le- corr?span- 
de. Para notificaciones en la, Oficina;' señálase >' 
los lunes de cad a sem ana, o día hábil, si 
fuere feriado. De acuerdo, a  lo dispuesto en el i 1

el 3 ía  del registro ordenado en usinas, ma- Decreto del Poder Ejecutivo de lq • Provincia
quinarias u obras directamente conducentes al 
beneficio o explotación: de la  misma. Notifí; 
quese al señor Fiscal de Gobierno* en su des
pacho. Notifíquese y .repóngase el papel. — 
Luis Victor Outes.. — A nte.m í: Horacio B. Fi- 
guerod. —En veintitrés de Diciembre de 1944 
notifiqué al Señor Fiscal de Gobierno y fir
ma L. A. Cornejo L. —  T. de la  Zerda. —En 
veintinueve ' de Diciembre de 1944 notifiqué a  
los señores Justo Aramburu- Aparicio y Severi
no C abada y firman J. Aramburu Aparicio. - 
Severino C abada. — T. de la  Zerda. — Salta 
Enero 30 de- 1945. Se registró en el libro Regis
tro de Minas, asentado en los folios'N.o 365 al 
368.- Doy fé: Horacio B. Figueroa. —  Lo que el 
suscrito Escribano de Minas, hace saber a  sus 
efectos. '—• Salta, Febrero 8 de 1945.

11431palabras: $ 213.60 
,19 y 26|febr. y 5 marzo|45.'

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi: Horacio B. Figueroa.

N' 516. —  EDICTO DE MINAS. — Expediente 
N9 1154-F — La Autoridad Minera d e 'la  Pro
vincia notifica a  los que se consideren con al
gún derecho, para ’qlie lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que con sus a- 
notaciones y proveídos, dice así: Al señor Di
rector de Minas de la  Provincia de Salta. El 
que suscribe, en nombre y representación de 
la  Dirección G eneral de Fabricaciones Milita
res, según pocler que tiene acreditado.-ante esa 
Dirección, se presenta solicitando permiso de 
exploración y c a te o ' en una zona ubicadcT en 
el departamento de Campo Santo, que se ubi
cará  según plano adjunto y descrípto que si
g u e .‘ Desde la  confluencia de los rios Las Pa
vas y Lavayén (punto A) se trazará una línea 
con rumbo aproximado de 160® sobre la  que 
se medirá desde A una longitud.de 11.500 m..

N9 133, de fecha 23 de Julio d e. 1943, pasen es - ’f: 
tas actuaciones a  la Inspección de Miñas de 
la  Provincia, a los efectos de lo prescripto en - 
el art. 59 del Decreto Reglamentario,- de fecha ' 
12 de setiembre de 1935. Notifíquese. — Ouies. 
En treinta de junio de 1944 notifiqué al Dr. Fér- 
nando Aliega y firma. — Fernando -A liaga T ..' 
dg-%la.,Zerda Señor Director de Minas: -En el 
presenté expediente se solicita p a ra 'ca tea r mi-* 
nerales de l9 y 29 ectegoria (con exclusión de 
petróleo e hidrocarburos flúidosKuná zona de”~
2.000 hectáreas en> el • Departamento -de" Cam
po Santo. La ubicación de la  zona pedida la 
indica el interesado en croquis dé. fs. • 1 y es
crito de fs. 2. Con cichos d atos. de ' ubicación, 
la  zona solicitada ab arca  .en- él m apa minero 
aproximadamente 120 hectáreas d el: cateo 
1066-C-; 40 hectáreas del cateo 1067-P- y -1,000..'' 
hectáreas del cateo 1135^- quedando 84Q.hec- 
táreas libres de otros pedimentos mineros. En"- 
consecuencia el presente pedimento se inscri-'; 
be con superficie de 840 hectáreas en ''e l ma
pa minero y en el libro correspondiente 'b a jo -  
el número de orden 1078. Se acom paña un ero-’- 
quis concordante con el m apa minero en el que 
se indica la  ubicación de este pedimento. Ins
pección de Minas, 1 de Julio de 1944. Mariano 
Esteban. Inspector G eneral de Minas. . Salta 20 . 
de Enero 1945. Proveyendo el escrito que an
tecede-, atento la  conformidad m anifestada1 en : 
él y a  lo informado a-fs.. 4|S por La Inspección 
de Minas de la  Provincia, regístrese en, el libro 
Registro de Exploraciones de .esta  Dirección, é l ' 
escrito de solicitud de fs. 2, .c o n .- sus' anota
ciones y proveídos y . publíquese e d ic to s 'e n 'e l 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, é n . forma 
y por el término establecido en el Art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a -lo dis
puesto en -el Decreto del Poder Ejecutivo 'Nw 
4563, de fecha setiembre 12 de 1944. —. Coló- 

efuese aviso de citación en el portal dé la  Ofi

cina dé la  Escribanía de Minas y notifíquese
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a  o ' los . propietarios de) suelo. Notifíquese. —  
Outes. — Salta Febrero 7 de 1944. Se registró 
en el libró Registro de Exploración N.o 4 del 
iolio 383 al 385, doy fé'. — Horacio B. Figueroa.

Lo qué el .suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber, a 'sus electos. — Salta, Febrero 17 
de 1945.'. , v
8Q5 palabras - $ 146 00. e|19|II|45 - v|2|HI|45.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.'

N.o 517 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1155 — F—. La Autoridad Minera de la  Provin
cia notifica a  los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en lorma y 
dentro del término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones y 
proveídos, dicen así: Al señor • Director de Mi
n as.d e. la  Provincia de S a lta .-— El que suscribe 
en nombre y representación de' la  Dirección 
G eneral de Fabricaciones Militares, se presen
ta solicitando, permiso de exploración y cateo 
en una zona ubicada e n ' el departamento de 
Cam po‘Santo que se ubicará según plano ad
junto .y descrip.tó cu e  sigue: Desde la con
fluencia de los ríos de Las Pavas y Lavayén 
(punto. A), situados en el límite interprovincial 
Jujuy - Salta, se trabará una línea con azimut 
de 105’ y ' de una longitud de 4.000 mts. que 
determinará el punto B. que es vértice de NW 
de la superficie solicitada, Desde B y con azi
mut, dé 90’ se trazará la línea BC de 4.000 mts.l 

. de longitud,- que determinará el vértice NE 
(vértice C),’ desde C( y- con azimut, de 180’ 
se medirán' 5.000 metros hacia  el sur, obtenién
dose el vértice D. Desde’ D, con azimut, de 270’ 
se llevará' 4.000 mts. hacia el oeste obteniéndo
se el vértice E. Finalmente, se unirá B_cop E, 
obteniéndose asi el rectángulo de 2.000 ha. 
BCDE de... 2.000 ha. de superficie, que es la  
que se. solicita para exploración y cateo. El te- 
Treno cubierto por este cateo no está labrado, 
■cercado ni" -cultivado, ignorando quién es el 
propietario ,_,del mismo. En la  exploración-se em
plearán varios ho m bres,con  las herramientas 
nece'sarias. Férnando A liaga G arcía. Otro si di
go, que las " substancias a  explorarse están 
comprendidas entre minerales de la . y 2a. c a 
tegoría, excluyendo el petróleo y similares y 
qué fijo .mi-: domicilio- legal en calle  Belgrano 
450 esta «..ciudad. Femando A liaga G a rc ía  Re
cibido en: ini Oficina hoy veinte y dos de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro sien
do las diez.' y seis horas y veinte minutos. 

y Conste. Horacio B. Figueroa. — Salta, 23 de 
l'julio de 1944. Por presentada, por domicilio el 
^constituido y .en  mérito del podér que invo- 

a, téngase ál Dr. Fernando Aliaga, como re- 
iresentante de la  Dirección G eneral de Fabri- 

:¿ciones Militares,, désele la  intervención que 
ley  le corresponde.- P.ará notificaciones en 

t^lOíicina, señálase los lunes de cada sem ana, 
¡día siguiente hábil, 'si'fuere feriado. De acuer

d a  lo dispuesto 'en el Decreto 'del Poder Eje- 
’í'iyo de la Provincia ' N.o' 133, de fecha 23 

Julio de 1943/ pdsen. estas actuaciones a  
inspección de Minas de la  Provincia, a  los 

"ctos de lo prescripto en el Art. 5’ del De- 
to,.'Reglamentario, de fecha 12- de. Setiembre 
1935.' Notifíquese. Outes. — .' En 'treinta - de 

Ĵ(<le .l944 notifiqué al Dr. Fernando' Alia- 
iirma. Fernando Aleaga. - :T. de la  Zerda. 

.e Junio de 1944 pasó a  Inspección de Mi- 
e je 'la  Zerda. — Señor Director de Mi

nas: En el presente expediente se  solicita para 
catear minerales - de ■ la . y 2a. categoría (con 
exclusión de petróleo e hidrocarburos fluidos) 
una zona de 2.000' hectáreas en el departamen
to de Campo Santo. Lá ubicación de la  zona 
pedida la  indica el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito. de fs. 2. Con dichos d ato s.d e  
ubicación, la  zona solicitada ab arca  en el ma
pa minero aproximadamente 101 hectáreas del 
cateo 1066— C y 39 hectáreas-del cateo 1067—P 
quedando 1860 hectáreas libres de otros pedi
mentos mineros. En consecuencia el presente 
pedimento se inscribe con superficie de 1860 
hectáreas en el m apa minero y en el libro co- 
respondiente bajo el número dé orden 1079. Se 
acom paña un croquis concordante con el ma
pa minero en el que se indica la  ubicación de 
este pedimento. Inspección de Minas, Julio 1’ 
de 1944. Mariano Esteban -  Inspector Gral. de 
Minas. — Salta  20 de Enero de 1945. Proveyen
do el escrito que antecede, antento la  confor
midad m anifestada en él y a  lo informado a  fs. 
4/5 por Inspección de Minas de la  Provincia, 
regístrese en el libro Registro de Exploración 
de esta Dirección, al escritq de solicitud de fs. 
2, con sus anotaciones y proveídos y publique- 
sé edictos en el BOLETIN OFICIAL de la  Pro
vincia, en forma y  por el término establecido 
en el art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a  lo dispuesto en el Decreto del Po
der Ejecutivo N.ó 4563—H de fecha septiembre 
12 de 1944. Colóquese aviso de citación en el 
portal de la  Oficina de la  Escribanía de Mines 
y notifíquese a  o los propietarios del suelo. 
Notifique. Outes —  Salta, febrero 7 de 1945, 
Se registró lo ordenado en .el libro- Registro 
de Exploración N.p 4, del folio 285, a l 386, doy 
fé. Horacio B. Figueroa. — Lo que el suscripto 
Escribano de Minas, hace saber a  sus efectos. 
Salta, Febrero 17 de 1945.

805 palabras: $ 146.— 
e| 19)11(45 ' v|2|III|45.

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi: Horacio B. Figueroa. .

N' 511 —  EDICTO DE lylINAS. —  Expediente 
1481 —  V — MINA "VALIOSA" — La Autoridad 
Minera de la  Provincia notifica a  los que se 
consideren cbn algún derecho, para que lo 
hagan valer en forma y dentro del término de 
ley, que se ha presentado el siguiente escrito 
que con sus anotaciones y proveídos, dicen asi: 
Señor Director de. Minas: Francisco M. Uribu- 
ru Michel, con domicilio en 20 de Febrero N.o 
9) de esta  ciudad a .V . S . digo: l .o  — Que a c 
túo por don Savo. Veinovich, según testimonio 
de mandato cuya devolución solicito. II — Que 
mi representado es el titular del cateo N.o 1401 
V, del Departamento de Los Andes. Dentro de 
su perímetro, con su socia, la  Srta. Elvá Rosa 
Orias, han descubierto un yacimiento de Sal 
Gem a y a  los efectos legales formulan la  co
rrespondiente manifestación.. III. — El punto de 
extracción de la  muestra acom pañada se deter
minará -midiendo desde el Mojón "M". Que es 
el Punto de Partida del cateo N.o 1401—V— 4— 
750 mts. según el rumbo S—N. y desde este pun
to 1.100 mts/, según el rumbo E. O.. IV. — El 
terreno es fiscal. No hay. minas colindantes. La 
mina se llamará. "VALIOSA", y según los arts. 
90 y 91 del Cód. de Minería, por tratarse de 
una compañía, contará de tres pertenencias de
20..hectáreas^.cadai una, numeradas, uno y tres, 
con lcf siguiente ubicación: VALIOSA I: Se ubi-!

cará  de tal modo que el punto de extracción 
de la  muestra esté en su centro, siendo sus 
dimenciones': 400 mts. de E. a  O, y 500 mts. de 
S. a  N. VALIOSA II. — Se medirán desde el 
mismo Punto de Partida "M " 4.500 mts. de S. a  
N. y 500 mts. de E. a  O .,.y  desde este punto: 
400 mts. a ! 0., 500 mis. al N., 400 mts. al E. y 
500 mts. a l S. dé modo que colinden al O. con 
LA VALIOSA I. VALIOSA III —  Se medirán 
desde el mismo Punto de Partida "M" 4.500 mts. 
de S. a  N. y 200 mts. de E. a ' O. ,  y desde es
te punto: 400 mts. al O., 500 mts,rrtT-T̂ ),̂ 'yits. a l E. 
y 500 mts. a l S.; de m anera jaique co
lindando al Sud con las dos afrnjiulres sobre 
su eje simétrico. V. — Por lo tanto pido el 
registro y la  publicación. F. 'Uriburu M ichel.— 
Recibido en mi domicilio particular hoy trec& de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
siendo las diez y ocho horas. Conste. H. B. Fi
gueroa. — Salta, 19 de Diciembre de 1944. Por 
presentado, por domicilio el constituido y en 
mérito del testimonio de poder que acompaña, 
téngase al Dr. Francisco M. Uriburu Michel, per 
parte, désele la  Intervención que por ley ls 
corresponde y devuélvasele el citado poder, de
jándose constancia . en autos. Para notificacio
nes en la  Oficina, señálase los Miércoles de 
cada sem ana, o día siguiente hábil, si fuere fe
riado. Téngase por hecha y por presentada la 
manifestación de descubrimiento de la  mina de 
mineral de Sal Gema, a  la  que se denomina 
"VALIOSA". Agréguese el plano presentado y 
por acom pañada la  muestra del mineral des
cubierto. Con los tres sellos por valor de $ 
100.— m|n., cada uno, agrégueselos y téngase 
por pagado el impuesto establecido en  el an. 
42, inc. d) de la  ¿ e y  de Sellos N.o 706. De acuer
do a  lo dispuesto en el Decreto del Poder E je
cutivo N.o 133, de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas, actuaciones a  la  Inspección de Mi
nas de la Provincia, a  los efectos de los estab le
cidos en el Art. 4.o, de la  Ley Provincial 10903 
y para que indique si hay otras minas o cria
deros mineros registrados a  menos de diez ki
lómetros de ésta. Notifíquese. Outes. — En vein
te de Diciembre de 1944 notifiqué al Dr.. Francis
co M. Uriburu y recibió el poder presentado y 
firma F. M. Uriburu Michel —T. De la  Zerda. 
En veinte de Diciembre de 1944 p asa a  Inspec
ción de Minas. T. De la  Zerda. Señor Director: 
En el presente expediente se denuncia el des
cubrimiento de un depósito de Sal Gem a, den
tro del cateo 1401—V, ubicado en el departa
mento de Los Andes y se solicita tres perte
nencias de 20 hectáreas cad a una con el nom
bre de mina "VALIOSA". Esta Sección ha pre
cedido a  la  ubicación en los planos de Registro 
Gráfico de las pertenencias solicitadas de 
acuerdo a  los deitos dados en el . croquis de fs.
4 y escrito de fs. 6, en el. libro correspondien
te ha quedado registrada esta manifestación de 
descubrimiento bajo  el número de orden 180. 
Existiendo dentro del- radio de diez kilómetros 
la manifestación de decubrimiento Tolar Gran
de expediente (17958—42) 12603— S §e trata de 
un depósito conocido. Se acom paña un croquis 
concordante con el m apa minero en el cu al^ B  
indica la  ubicación de las pertenencias solici
tadas. Se hace constar que el cateo en donde 
se hace este descubrimiento fué inscripto en 
el m apa minero con la aclaración de que exis
ten a  esa  fecha pedimentos que no están ubica
dos en los planos del Registro Gráfico, por ño 
contener, los mismos datos precisos para su 
ubicación. — Salta, Diciembre -29 de 1944. M aria
no E steban ..—  Salta  4 de Enero de 1945. Y VIS- ..
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TO: El f escrito que antecede, ís. 12, atento la  
conformidad m anifestaca, con la  salvedad alu
dida en el párrafo 2'  del punta I y a  10 infor
mado a  s. 9[13 por la  Inspección de Minas de 
la  Provimúc y de ccr.ícrrr. idad a  lo dispuesto en 
los Arts. 117 y 118 del Código de Minería 
y 3" de la  Ley Provincial 10.903, regístrese en 
el lib ro "d e  Registro de Minas de esta Direc
ción, eí escrito de manifestación de descubri
miento c e  la  reina ce- nuevo criadero (depósito 
conocidc) de Sal Geana', denominada "VALIO
SA ”, coírienls a  fs.. 6, con sus anotaciones y 
proveícks y  'publiquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la  Provincia, en forma y por el 
término establecido sn  el art. 119 de dicho 
Código: todc a costa de los interesados. Co- 
lóquese- aviso de citarión en e! portal de la  ofi
cina la  Escribanía de Minas. De acuerdo a  
lo dispuesto en el ext. 6f de la  Ley Nacional 
N.o 1QJ273, fijase la  suma de $ 3.000.— m|n., 
como nirrimo el c a rila l que los descubridores 
señores VEINOVICH Y ELVA ROSA ORIAS, de
berán invertir en ic  mina dentro del término de 
cuatro años a  contarse desde el día del registro 
ordenado en u sinas m aquinarias u obras di- 
rectam sn.e conducertes a l beneficio o explora
ción efe la  misma. Votifíquese al Señor Fiscal 
de Goaisrr.o, en su despacho. Notifiquese y re- 
pángeee el papel. Luis Víctor Outes, ante mí 
Horacio 3. Figueroa En diez de Enero de 1945. 
notilitjué- a'. Señor risca l de Gobierno y firma. 
Lucto A. Com ejc. — T. de la  Zerda. En cinco 
de Febrero de 1945 lotifique al Dr. Francisco M. 
Uriburu M., y firm ; F. Uriburu M. —  T. de la  
Zerda

Lo iju 3 el suscripto Escribano de Minas, hace 
sa b e - a  sus efectos

Saya, Febrero 16 de 1945.
1163 palcbras: $ 217.60. 

e|17|‘.^4f. v|l’|III|45.

N! 4t7 — EDICTC DE MINAS. —  Expediente 
1403—P. La Autoridad Minera de la  Provincia, 
notiffca a  los que se  consideren con algún de
recho, para que b  hagan valer, en forma y 
den'jo  del términc de ley, que se ha presen- 
tade e! siguiente escrito, que, con sus anota
ciones y proveídas, dice así: "Señor Juez de 
M ires: Toribio Pérez, español, soltero, mayor de 
e d a ;, de profesión industrial, con domicilio en 
la  calle Santiago del Estero 340 de esta Ciu
dad, a U S. dico. Que deseando efectuar ex- 
ploiaciDnes en b’is c a  de minerales de primera 
y segunda categoría, con exclusión de petró-- 
leo y derivados, vengo a  solicitar se me con
cedan 2D0C hectáreas en el Departamento de 
Oran, en terrenos sin labrar ni cercar cuyos 
due^p3 desconozca y que portunamente denun- 
cicc'é. La jo  na ^me solicito está de acuerdo a  
la  iigu isnle descripción y al croquis que por 
d u-Jicnco acc¡mpoño:j^ a rtie n d o  del lugar de- 
non-inndo Kfarorr-c <') ‘'—'a  intersección de 
dos caminos junta d  . ^lí Andrés, se medi

rán  500 metros y un azimut verdadero de 90’; 
25UJ metros y 1SC1; 8000 metros y  270’; 2500 me
t r a  y O' y fin alnente 7500 metros y 90’ hasta 
el punto de partida, cerrando así uña superfi
cie d 3 2000 hectáreas. Para los trabajos cuen
to con los elementos necesarios. Para los trár- 
m:1es del presente expedienta autorizo al se
ño: Manuel GOrjón, domiciliado en <a calle 
Santiago del Es'ero N.o 340. Será  Justicia. To- 
ribio Pérez. Retícido en mi O ficina hoy diez 
y acho de Octubre de mil novecientos cuaren

ta y cuatro, siendo las diez horas. Conste. Fi
gueroa. Salta  19 dé Octubre de 1944. Por pre
sentado y por domicilio el constituido y en mé
rito de la autorización conferida en el último 
párrafo del escrito que antecede, téngase al 
Sr. Manuel Gorjón, con el domicilio constitui
do, por parte, désele la intervención que por 
ley le corresponde. Para notificaciones en la 
Óiicina, señálase los Jueves de cad a semana, 
o día. siguiente hábil si fuere feriado. De acuer
do a  lo dispuesto en el Decreto del Poder E je
cutivo N.o 133, de fecha Julio 23 de 1943, p a
sen estas actuaciones a  la Inspección de Mi
nas de la  Provincia, a  los efectos de lo esta
blecido -en el art. 5» del Decreto Reglam enta
rio de fecha Setiem bre 12 de 1935. Notífíque- 
se. - Outes. -  En 27 de Octubre de 1944 pasó a  
Inspección de Minas. T. de^la Zerda. En el pre
sente expediente ,se solicita para catear mine
rales de 1* y 2» categoría (con exclusión de 
petróleo e hidrocarburos flúidos) una zona dé 
2000 hectáreas en el Departamento de Orán en 
terrenos libres de otros pedimentos, mineros. La 
ubicación de la  zona solicitada la  indica el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. 
Con dichos datos de ubicación, fué inscripto 
el presente cateo en el m apa minero y en el 
libro corespondiente ba jo  el N.o de orden 1159. 
Se acom paña un croquis concordantes con el 
mapa minero en el cual se indica la  ubicación 
que resultó tener este pedimento. Inspección 
Gral. de Minas, Octubre 30 de 1944, - M. Es
teban. - Inspector Gral. de Minas. - Sa lta  21 
de Noviembre de 1944. Proveyendo el escrito 
que antecede, atento la  conformidad m anifes
tada en él y a  lo informado a  fs. 4|5 por la  
Inspección de Minas de la  Provincia regístre
se- en el libro Registro de Exp loraciones.de 
esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos y publiquese 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la  Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
el art. 25 del Código de Minería; todo de acuer
do a  lo dispuesto en el art. 6’ . del Decreto Re
glamentario, modificado por el Decreto del Po
der Ejecutivo Nf 4563, de fecha Setiem bre 12 
de 1944. Colóquese aviso de citación en el por
tal de la  Oficina de la  Escribanía de Minas y 
notifiquese a  o los propietarios del suelo. No- 
tifíquese. I. A. Michel O. Salta, Noviembre 25 
de 1944. Se registró lo ordenado, en el libro' 
registro de exploraciones 4 del .folio 360 al 
361, doy íé. Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a  sus electos. -Salta, Febrero 1* de 1945. 
687 p alabras - $ 122.40 - e|6|II|45 al 19|II|45

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Horacio B. F igu ero a .'

INTIMACION DE PAGO

N» 513 —  INTIMACION DE PAGO POR EDIC
TOS. — Salta, Enero 26 de 1945. — Resultando 
de autos ser desconocido el domicilio del deu
dor y de acuerdo a  lo dispuesto por el artícu
lo 5’ y concordantes de la  Ley 394 .EL INTEN
DENTE MUNICIPAL RESUELVE: Art. 1* Cítese 
por edictos que se publicarán durante* diez 
días en los diarios "El Intransigente" y "Nor
te" y por una sola vez en el BOLETIN OFICIAL 
a  don Miguel Gíorgís o Giorgi intimándole el 
pago de la  suma de ciento treinta, y cinco pesos 
con 65 centavos m|nacional que adueda por

alumbrado y limpieza según .liquidación "de fo
ja s  uno: en defecto de pago ‘trábesé em barco 
de sus bienes consistentes en un lote -de te
rreno ubicado en la  cálle Buen'os Aires. M 27 
hasta cubrir la  suma de doscientos CLauer.ta 
pesos que estiman suficiente para cux>r r la  
deuda y gastos. — Art. 2’ — Cíteselo igual
mente para que constituya domicilio legal den
tro del radio de-diez cuadras de esta Munici
palidad,. ba jo  apercibimiento c e  ‘que -si a ¡i  no 
lo hiciere se tendrá por tal las G licinas de la 
misma. Art. 3’ —  Pase a  la Oficina 'd-3 Apre
mios para su cumplimiento y fecho vne/va a 
despacho. Julio J. Paz •>- Intendente Municipal.

Lo que el suscrito Encargado de Apremios 
hace saber a  sus efectos. —  Salla , Fe are-tc 16 
de 1945. — J. Raúl Diaz —  Encargado’ c*e Apre
mios. — 220 palabras -  $ 9.00.

CITACIONES

N.o 498 — (EDICTO) —  CITACION. —  E n 'e l
expediente caratulado ."Honorarios. Di. Merar- 
do Cuellar vs. Suc. de Felipe Farfán", que se-, 
tramita en el Juzgado Civil de Primera hk-nunc-- 
ción, del Dr. Manuel López Sanabria, .se n c  dic
tado la  siguiente . resolución: "Salta , diciembre 
15 de 1944. — Atento a  lo. solicitado Y *°  
puesto por el Art. 90 ce l C. de Pts., ríUse por 
edictos que se publicarán por veinte veces en 
el diario "Norte" y BOLETIN ^OFICIAL c  don 
Felipe Farfán Yapura, para que com parezca a  
juicio, b a jo  apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio. M. López San abria1''. — Lo que 
el suscrito secretario hace saber a  s^s efectos. 
Salta, diciembre 18 de 1945. —Juan C-arLss Zuvi- 
ría — escribano secretario. 113 palabras. ¡5 20.35 
e|14|2|45 —  v|9|3|45.

N> 495 —  EDICTO. — CITACION f .  JUICIO.—
Por diposición del Juez de Paz L etjaco  de la 
Capital de Salta, a  cargo del 'u zgaco W  1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en fcs autes 
seguido por el Banco Provincial de salta  vs. 
Jorge Nicanor Flores y  Enrique de la  Cruz Luque 
Colombres", se cita a  los ejecutados 3 r ;s .  Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz. Luque Co
lombres por edictos que se pubticaiár. durante 
treinta días en los diarios "Norte" 7  I I  BOLE
TIN OFICIAL, a  fin de que comparezccr., a  estar 
a derecho en este juicio; ba jo  prev«nción de 
nom bráseles defensor que los rep ásen te  (Art.. 
432, último aparte del C. de P .) —  £ aba,-Febre
ro 2 1945. — 116 palabras $ 27.85 —  e|10|2|45 
v/20/3/45. ■ "

ADMINISTRATIVAS

N» 502 — MINISTERIO DE HACIENDA — SUPE
RINTENDENCIA DE SEGUROS DE l f . : NACION 
Resolución N* $54 —  Seguro 3o ts e  riesgos 
de Accidentes, a  Pasajeros — Visto fc dispues
to por Res. n.o 535 dél .24 de octubie próximo 
pasado y atento el estado de los e lu d io s  que 
se realizan por las Oficinas coir.peteaites'de' la 
Repartición de acuerdo con lo encomendado por 
Res: n.o 485 del 6 c e  mayo de 1944; y'

C A N S I D E R Á N D O :

l9) Que se—halla aún pendien e de resolu-’ 
ción del Ministerio de Hacienda el especio, re
ferente al pago da comisiones intermedia
rios y gestores, cuya solución es primordial.
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para la  fijación de las bases técnico-econó- 
/. m icas del seguro.

2’) - Que ¡as compilaciones estadísticas prac
ticadas hasta la fecha, no son lo suficientemen
te completas cómo para permitir la  consideración 
integral del problema, con miras a  estructurar 
un plan, de seguro so b re 'b ase s más convenien
tes y perfeccionadas.

3’) Que las características experimentales que 
reviste la  explotación de este seguro, se acen
túan ei) la  actualidad poi) las condiciones pre
carias imperantes e inconvenientes de todo or
den que soporta, el transporté automotor.

\  -

4*) Que es "rtecesario contemplar la  situa
ción de las entidades aseguradoras que. explo
tan dicho-.seguró y cuyas autorizaciones vencen 
el 31 de pnero próximo.

5') Que-' mientras subsistan las cau sas que 
dificultan llégar a  una solución general en 
cuanto ’a  la  .'estructura del plan y a  las condi
cion es’ de su funcionamiento, es oportuno acor
dar las autorizaciones solicitadas sobre las 

misma b ases técnico-contractuales actualmente 

-en uso, condicionadas a  los ajustes que en cual

quier momento impónga la  Superintendencia.

6’) ( ju e  el tiempo transcurrido desde la  im

plantación de este seguro, permite fijar los 

requisitos generales que deberán cumplir las 

sociedades para su .explotación.

7’ ) Que, a  esté respecto, teniendo en cuenta 

el carácter'em inentem ente social y la  naturaleza 

compulsiva . del segu ro,. deben establecerse re
caudos suíicientes sobre capital, reaseguros, 

reservas, .experiencia aseguradora, etc. .

" -

■ 1') Acordar autorizaciones a  las entidades 
aseguradoras interesadas en la explotación del 
seguros sobre riesgos'de accidentes a  pasajeros; 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener una antigüedad de por lo m enos  5 

años como empresa aseguradora.
b) Demostrar la  posesión de jan capital inte

grado no inferior a  $ 200.000.—
c) Además de lo fijado en el punto anterior, 

la  Superintendencia estab lecerá en cad a 
caso el capital necésari'o para poder incor-, 
porar ese nuevo ramo, teniedó en cuenta 
los que la  sociedad explote la  posesión de 
reservas libres, solvencia, etc.
de reaseguros de excedentes de pérdidas

d) Acreditar la  celebración de un contrato de 
reaseguros de excedentes de pérdidas 
en las siguientes condiciones deberá ceder
se  a  los reasegurados un primer excedente 
sobre una suma no mayor de $ 50.000.—  y- 
hasta una suma no menor de $ 200.000.— 
por cad a siniestro o bien un porcentaje no 
mayor del 60% de las primas del año, si el 
reaseguro es a  excedente de primas. .

e) La Superintendencia según la  cobertura 
proporcionada por los reaseguradores, de
terminará en cado caso el régimen de re
servas de contigencia y las. condiciones de 
su constitución.

2) Las sociedades que cu m plan. los requi
sitos enunciados serán autorizadas para operar 
en dicho seguro con las condiciones técnico-con- 
tractuales actualm ente en vigor con la  obliga
ción de introducir en las misma, en cualquier 
momento, los reajustes o modificaciones que 
imponga la  Superintendencia.

3') Regístrese, comuniqúe:» y pubilquése' 
en el Boletín Oficial. Supetir.íeíder.cicr ¿o Segu
ros, 18 de enero de 1945. -  :''C . AMARO AVA- 
LOS — 'Director General Sir, cargo. — Resolu
ción M. ''de. Gobierno N9 3580 in: ¿0*2.45. - ». 
e/15/2/45 — v20/2/45. ' ’ '

BOLETIN OFICIAL

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar o 1«b interesados:

1.0 — Que de acuerdo al atl 11“ del De- > 
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el dia 1' del mas .¡¡guie- 
te al pago de la  suscripcián.-~(Art. IB3)
3.o — Que de conformidad al art. 14s del 
mismo D ecreto.. “La primera publicación' -  
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a  fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiera in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clam os"—

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiem bre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é. I. Pública, sé 
m antiene para los señores avisadores la  ta
rifa en vigencia por cada ejemplar dol BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.
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